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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

D ECRET O  de 18 de enero de 1946 por el que se dispone que 
don Pablo de Churruca y Dotres cese en el cargo de Em
bajador de España cerca de Su Excelencia el Presidente de 
la República del Perú, por pase a otro destino.

< A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don Pablo de Churruca y Dotre9 
cese en el cargo de Embajador de España cerca de Su Exce
lencia 'el Presidente de la iRepúhlica jdel Perú, por pase a otro 
destino,\ ' ' _ - *

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
/ *

D ECRET O  de 18 de enero de 1946 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de la  Santa Sede a don Pablo 
de Churruca y Dotres.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, > \

Nombro Embajador de (España cerca de la Santa Sede a 
don Pablo de Churruca y  Dotres.

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis.  

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro de Asuntos Exteriores %

a l b e r t o  Ma r t in  a r t 'a j o  

DECRET O  de 18 de enero de 1946 por el que se dispone que 
don Pedro García-Conde y Menéndez cese en el cargo de 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Presiden
te de la República de los Estados Unidos del Brasil, por 
pase a otro destino.

Á propuesta del Ministro efe. Asuntos Exteriores^ y ¡previa 
deliberación del Consejo de Ministros,. x

\ X

• Vengo en*disponer que dan Pedro García-Conde y Menén- 
doz cese en eJ «cargo de. Embajador de España cerca de Su 
Excelencia el 'Presidente de la República de' los Estados Uni
dos de’ Brasil, por paso a otro destino.

Dado e.n Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

D ECRET O  de 18 de enero de 1946 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Presiden
te de l a  República del Perú a don Pedro García-Conde y 
Menéndez.

A propuesta del Ministro de Asunto^ Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de,Ministros* /

Nombro (Embajador de España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la República del Perica don Pedro García-Conv  
de y Menéndez.

Dadd en ¿ladrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis. ’ ‘ -

(FRANCISCO FRANCO*

El Ministro de Asuntos Exteriores, >
ALBERTO MARTIN ARTAJO ^

D ECRET O  de 18 de enero de 1946 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Presiden
te de la República de los Estados Unidos del Brasil a  don 
Eduardo Aunós Pérez.

A propuesta del Ministro de Asunto» Exteriores, y previa, 
deliberación del Consejo de Mimstrop, ' í - .

Nombro ¡Embajador do España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la República de los Estados Unidos del Brasil 
a don . Eduardo Aunó» Pérez. . 1

Dado en Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis. ^

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores, > ’
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 12 de enero de 1946 por el que se concede 
la Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort a don 
José Castán Tobeña, Presidente del Tribunal Supremo.

En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
en don José Castán Tobeña, Presidente del Tribunal Supremo, 

Vengo en concederle la Cruz Meritísima de San Raimundo 
de Peñafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  doce dé enero de mil novecientos cuarenta y sois.

F R A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro d« JÚsticia,

RAIMUNDO FERN ANDE&-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 12 de enero de 1946 por el que se concede la 
Cruz Meritísima de San Raimundo de Peñafort a don 
Manuel de la Plaza Navarro, Fiscal del Tribunal Supremo.

.En atención a las circunstancias y méritos que concurren 
on don Manuel de la Plaza Navarro, Fiscal del Tribunal S u 
premo, • • . i

Vengo en concederle la Cruz Meritísima de San Raimundo 
de Peñafort. 

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid 
a doce de enero de mil novecientos cuarenta y sois.

FR A N CISCO  FR AN CO
El Ministro de Justicia,.

RAIMUNDO PERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificación al Decreto de este Ministerio de fecha 28 de 
diciembre de 1945.

Habiéndose padecido error al consignar como dado em 
Madrid el Decreto de veintiocho de diciembre . de miE nove
cientos cuarenta y cinco por el que se aprueba el texto re
fundido del Libro Primero de la Contribución de U$os y 
Consumos, denominado «Reglamento de la Contribución da 
Usos y Consumos sobre Productos transformados», debérá 
considerarse corno dado .en El Pardo. ,

Madrid, diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta 
y seis. «

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la 
que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia de la plantilla de Bilbao 
don Jacinto Fuentes Cabrera

Excmo. S r .: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 16 de 
agosto de 1945, en armonía con lo dis
puesto. en el artícplo 49 del (Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre d e ' 1926 y ,44 del Reglamento 
para su aplicación, de e i de noviem
bre de 1927, acuerdo declarar jubilado 
al ex Guardia de la plantilla de Bilbao 
don Jacinto Fuentes Cabrera, el cuali 
fue separádo /del, Cuerpo de Seguridad, 
y Asalto (hoy Policía Armada) con fe
cha 24 de julio,de 1939 en virtud de ex
pediente político-social, con motivo do 
-su actuación durante el Glorioso Alza
miento Nacional. '

Madrid, 16 de enero de 194Ó.

, PR R E Z GONZAiLEZ

F/xctno. Si*. Director general de Seguri
dad.

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la  
que se declara jubilado, por edad, al 
ex Guardia de la plantilla de Madrid 
don Marcelino Valero Montealegre.

Excm o.. S r . : Por haber cumplido 4a 
edad reglamentaria con fecha 26 de abril 
de 1944, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 49 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de oc
tubre vd e /í92ó, y 44 del Reglamento pa

ra su aplicación, acuerdo declarar jubi
lado al ex Guardia de lia plan'illa, de 
Madrid don Marcelino Valero Monteale
gre, el cual filé separado del antiguo 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada, con fecha 16 ’de agosto 
de 1940, en virtud de expediente políti
co-social, con motivo de su actuación 
durante el Glorioso Alzamiento Nacio
nal.

Madrid, 16 de enero de 1946.

P E R E Z GO N ZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu- 
ridád.

O R D E N  de 16 de enero de 1946 por la 
que se declara jubilado, por edad, al 
ex Sargento de la plantilla de M adrid  
don Domingo Palomo Alonso.

Excmo. g r . ; Por haber cumplido la 
ed^d reglamentaria con fecha 30 de no
viembre de 1945; en armonía xcon lo  dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado de 22 de o c 
tubre de 1926 y 44 del Reglamento para 
su aplicación de 21 de noviembre de 
1927, acuerdo declarar jubilado al ex 
Sargento de la plantilla de Madrid don 
Domingo Palomo Alonso, el cual fuá 
separado del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, hoy Policía Armada, con fecha 
17 de julio de 1937, en virtud de expe
diente político-social, con motivo dá su 
actuación durante el Glorioso .Alzamien
to Nacional.: v

Madrid, 16 de enero de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LE Z 

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad. . ■ , • *

ORDEN de 17 de enero de 1946 por la  
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 
dictada en el recurso contencioso 
administrativo número 13.910.

limo. S r .: En el recurso contencioso 
administrativo numero 13.910 prom oví-' 
do entre partes, de una, como deman
dante, el Ayuntamiento de .Ayala (Ala
va), representado por el Procurador don 
Enrique de Alas Ptimariño, bajo la di
rección1 últimamente del Letrado don 
Manuel Morales, y de otra, como de
mandada, la Administración, represen- * 
tada'por el Fiscal, contra Orden de|| Mi
nisterio de la Gobernación de veintiuno 
de abril de mil novecientos treinta y[ 
cuatro, recaída en expediente sobre des* 
linde de los términos municipales de 
Ayaía (Alava), y Junta de Villalba de 
Losa (Burgos) , la Sala Tercera del Tri* 
bunál Supreiho, con fecha 3 de octubrq. 
.último, ha dictado sentencia en  cuyo fa- 

* lio se dice lo siguiente:
«Fallamos: Que debemos declarar yi 

declaramos nula y fsin* ningún valor ni 
efecto la Orden expedida pór el Minis
terio de la Gobernación, con fecha vein* 
tiunv de abril de mil novecientos trein* 
ta y cuatro, por Ja que definitivamente 
se fijan los límPes jurisdiccionales de losí 
términos municipales de Ayalla (Alava) jj . 
Junta dp Villalba de Losa (Burgos) j# 
nylo el expediente en que recayó la ex
presada resolución ministerial. . !

Así por 'esta nuestra Sentencia, que» 
s© publicará en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  e insertará^ en la «Co* 
lección Legislativa», lo pronunciamos»: 
mandamos y firmamos»,

Este Ministerio dispone que se curo*
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pla en sus propios términos el fallo de 
la referida Sentencia, publicándose en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO para general conocimiento.

Lo que de orden <ligo a V. I. para 
eu conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
JVtádrid, 17 de enero de 1946.

PEREZ GONZALEZ

Ilmfo. Sr< Director general de Adminis
tración Local.

ORDEN de 19 de enero de 1946 por la 
que se dispone el cambio de la inscrip
ción a favor de la Dirección General 
de la Guardia Civil de una finca que la 
está a favor del Cuerpo de Carabineros.

Excmo. S r .: La Ley di 5 de marzo 
de 1940, al fundir en el Cuerpo único de 
Já Guardia Civil los antiguos Institutos 

 de Guardia Civil y Carabineros, no 
sólo atribuyó a’ la Dirección General de 
la Guardia Civil el adecuado , orden a« 
mieñto de sus Fuerzas y servicios, sino 

 tamiJfén e implícitamente la deferís a y 
conservación de los Irítereses patrimonia
les que figurasen adscritos a  cualquiera 
de los Institutos unificados.

El d« Carabineros figura como titular> 
inscrito en el Registro de la Propiedad 1 
de Valencia de Alcántara de la posesión 
a titulo de dueño sobre el siguiente in- 
mueble: «Rústica.-—Espacio de# terreno 
¿i sitio, de Sierra Fría, de una extensión 

 superficial dé trescientos veinte metros 
por doscientos cincuenta de fondo' pata 
construir una casa^uar*e] para el. Cuer
po de Cárabi peros, cuyos lindóos son 2; 
Al Nórte, oon carretera a Portugal; Po
niente, frontera de este Reino, y Orien-, 
te y Mediodía, terreno- del común, que, 
en concepto de egido, vienen poseyendo 
Sos vecinos del caserío del Pino».

A la vista de ios artículos 399 y ao de 
ia vigente Ley Hipotecaria y disposldón 
.transitoria cuarta de la Ley de 30 de 
diciembre de 1944, surge fe evidente ne
cesidad de constatar registralmente la 
conversión de la posesión inscrita en do- 
minio ganado por prescripción y, asimis
mo, regularizar d  necesario cambio de 

 titularidad registra! sobre el inmueble de 
 referencia.

En su virtud* es*e Ministerio acuerda: 
Primero. La finca, sita en término de 

Valencia de Alcántara, ai! sitió denomi
nado de Sierra Fría, dé una cabida su
perficial de 320 por, 250 metros, que de. 
talladáméñté se describe en el preámbulo 

s de la presente Ordep, y cuya titularidad 
riene figurando inscrita en posesión a 

 favór ael Cuerpo de Carabineros, se en
cenderá, en lo sucesivo, perteneciente a

la Dirección General de la Guardia Ci
vil, como Organismo' rector y represen
tante Ilegal del Cuerpo único de la Guar
dia Civil. 

Segundo. Por la referida Dirección 
General se procurará la consignación en 
los libros del Registro de !a Propiedad 
de Valencia de Alcántara del .cambio dé 
titularidad sobre el inmueble de referen
cia, a9Í como la conversión de (la pose
sión inscrita en dominio ganádo por pres
cripción a tenor de lo dispuesto en el* pá
rrafo tercero del' artículo 399 de. la vi
gente Ley Hipotecaria y dol 495 de su 
Reglamento.

Madrid, 19 de enero de 1946.

PEREZ GONZALEZ

 Excmo, Si*. Director general de la Guar
dia ,Civil.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

V

ORDEN de 21 de diciembre de 1945 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a quinientos ochenta y ocho pe
nados.

limo. Syr. ; Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de da libertad condicioné! establecido en ¿ 
e3 Decreto (te 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones * contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a 
propuesta' del Patronato Centrad para fia 

Redención  ̂de las Penas por efl Trabajo 
 y previo acuerdo del Consejo <?e Minis
tros,

S. E. ©I Jefe d& Estado, que Dios  
guarde, ha tenido a bien conceder 4  be
neficio de la liber ad condicional, con la 
liberación Afina ti va del destierro, a lo<s 
siguientes penados, quieneŝ  podrán obte. 
noria a la publicación <te la presénte 

Xlixten. 
De los Talleres Penitenciarios1 de Alca

lá de Henares: Rafael López López,"
Cándido Carreras Vega, Eulogio Ama
do Fernández,1. Francisco López Fernán
dez, (Manuel Toares Sánchez, Olegario 
Juniac Díaz.
 De la Colonia Penitenciaria dei Düe- 

so : Tomás Plaza Maza, Tomás Davó 
Pérez, Pedro Romero ,'Liñero, José Re
selló Tarragó, Aniceto Muñoz Calzada, 
Pedro Navarrete. Expósito, Ambrosio Cor
pas Nlavairo, Pedro. Rtfiz Robles, Pedro 
Giribet Trepat, Manuel! Sicilia Fernán
dez, Fidel Mateo’pené, Jaime Pera Solé, 
Francisco Pociño Muñoz, Angel Novillo 
Jiménez, José Muñoz Rris, (Miguel Mó.

reno 0 suna, Isabelo Cándido Pradas 
 Nova, Martín Pastor Bcmat. .

Del Reformatorio de AdSkos de Al
calá de-H enares: Fermín Garda Poya
tos, Antonio Soria Sarrió, Joaquín Fer
nández Cruz, .Antonio . Crespo Pujante, 
Francisco Alberola Sirveht, Julián Egoz 
Martínez, Manuel Martínez Manogil, 
José Gil Pérez, Ramón Villas López, 
/isidro Munuera Aledo, José Montesinos 
Peiró, Luis García Bañúls, Manuel Re  
mán Segura, Jesús Rey Romero,

De !á Prisión Central de Mujeres,, de 
Amorebieta o Carmen V:‘!a Fcixas, Ma
ría Ailon'so García,. María Curie] Andrés, 
Consuelo Iroil "Molinos' Josefa Ipien? 
Pardos Pascuala Ibáñez García, Luisa. 
Valero Barba, Nieves Vargas Ruiz.

De la Prisión Central de Burgos : Fer
nando Sánchez . Molina, Manuel ¡Domín
guez Vázquez, Antonio Solís Lara, AdoP 
fp B'lázquez del Río, Ramón Vicente Ro
dríguez Lozano, José Manuel Expósito
Díaz,. Ildefonso Fernández Saiz Maza, II-  defonso Pérez Morales, Fi'ancisco y  era
Aguilár.

De ¡la Có'Iohia Penitenciaria Militariza
da, primera Agrupación (Dos Herma
nas) : - José Patadela Hacha,

De la, Colonia Penitenciaria Militariza
da, segunda Agrupación (M ontija): Pablo 
Merino Hidalgo, Antonio Utrero Gi!, 
Marcelino Alonso Santiago, Francisco So
ler Gorfóález, Norberto S¡ilvero Rubio, An
drés Vallccillo Guijarro, Juan dej Puerto 
Perca, Santiago Hernández Muñoz, Josó 
Ribas Espigaros, Manuefl Calle* Campaña, 
Pablo Sánchez Hidalgo, José- Galianá 

'Cabañas, Paz Pérez Rodríguez* Saturni
no Benavides Díaz, Manuel Cascó Ga
llardo, Agustín Cabeza Pineda, Diego 
Florido. R y iz ,,Manuel Carabaño Serrano, 
Antonio Aguirre García, Victoriano Al* 
medros López.

De te Colonia Penitenciaria Militari
zada,' tercera. Agrupación (Talavera de la 
R eina): Anaóleto Castellanos Valero, Es
teban Sari tos Márquez, Francisco Agudo 
Pizarro, Tomás 'Martín González, Isidoro 
Tavira Agudo, JoSé Domenech Miralles, 
Román Barba Fernández, Domingo Me
rino Martín* Francisco González Bodas, 
Elimenás Escobar Nogales, Manuel Bo
rrego Móreno, Valentín «Banayas. García, 
Manudl Aívafez Zafra, J uan , Gutiérrez 
Cegarra, Pedro parda Fernández, Juan 
Garrido Segura, Rafael Pret Chacón, Jo
sé 'Márquez López, Juan Romero rfidal-. 
go, Francisco García Sánchez Carbone
ro,. Francisco Expósito Rodrigo, Fellipe 
María de tos Dotares Sacristán, Antonio 
Moreno Escribano, Gregorio Isabel Pul
gar, Alfonso- Luna‘Castillo, Eugenio» Gar
d a Arroyo, Damián Fraile Hernández, 

sManud Fernández Martín, Antonio Fer
nandez Ruiz, Florentino Azáñedo Sastre,
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Salustiano Alvarez Garcilaso de la Vega, 
Pedro Sánchez Arranz, Francisco Ruiz 
Calvo, Pedro Granados Rodríguez Da
niel Pon e Gaviro, Daniel Román Veláz- 
qíiez, Angel Ramírez Flores, Emiliano Se
rrano Moreno, Benigno Serrano Bonilla, 
Julio Martínez Braceli, Viótorio de la 
Torre ¡Manzanares, Francisco Quilos Mon
itor, José L1 ris Costa, Esteban Figueroa 
Ro^rígi ez, Bautista Pastor Catalá, José 
Torres Moya, Vicente Crespo Mira, Ra
món Fon* Gavilá,

De la Colonia* Peni ten-ciaría Militari
zada, quinta Agrupación (Toledo): Pe
dro Narváez López, Antonio. Molina..Mo
lina, Luis Navarro Ramos, José Moreno 
Estrella, Juan Núfiez Naranjo, José Or- 
tiz Jiménez, Antonio Padilla Páez, Juan 

.Ram os Navas, Jerónimo Ñúñez Robles, 
Benito Rodríguez Resina, ¡Manuel Ro
pero Moreno, Mateo Romero ^Herrera, 
Manuel Ruiz Moníalbán, Faustino Reoli 
Soler, Antonio Díaz Jimeno, Adolfo Al- 
varez Requena, Manuel Pena'Morillo, Pa
blo Serrano Peña, Roque García Delga
do, Juan Hernández Calderón, Pedro Ma
nuel Hidalgo Pérez, Angel Humanes Vi
vas, Salvador Sánchez Torres, José Se
rrano Romero, José Gallego Berenguer,

. Antonio Galindo cfel Olmo, José García 
, Herrero, Antonio Gómez Rojas, Félix 
Gutiérrez Gamacho, Rufino García Cer- 
dá, Camilo García Ortega, Estanislao 

•García Vera, José Sánchez Suárez, Ma
ximiliano Sánchez Pons, Antonio Flores 

. Vallejo, José Ferrer Bertrán, Agustín 
Medina García, José García Gómez, Fer
nando Casado Pozo, Julián Carrillo Pa
dilla, Abel Fortea Tarín, Ramón Mplina 
Moreno, Antonio Molina Modales, Anto
nio ¡Brená Blanca, Francisco Fábrega 
Nieto, José Fenollosa Bernat, Agustín 
Ferrer Pago, Ricardo Gómez Pucháu, 
Angel García Garcfa, Marcelino D(az Mo- 
lero, Bernardo Furió Martorell.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
*fia:. Felipe Carmona Soto, José López 
García, Juan del Rosail Chirosa, Eugenio 
Poyatos Sánchez, Domingo Segovia de 
la Cuerda, Juan Gomila Márquez, (Ma7 
nuel Diz Burgallo, Antonio Expósito Or
tega, Félix Boada Balart, Antonio López 
Dávila Especia, Éulalio Lázaro Ferrer, 
Mariano Galán Ruiz, Isidoro Gálvez Mar
tín del Campo, Pedro Zuhferos Arquillos, 
Dionisio Arriero Cadenilla, Segundo Fer
nández Peinado, pocilio Domingo del Po
zo,* Andrés Tru¡jllo' Ramírez, Leo vigiado 
(Ballesteros Gallegos, Gregorio Ballesteros 
Peñascos, * Pedro Abelláo Grafiados, Eus
taquio López, p'ñaut, Valentín Martínez 
Jiménez, Julio Domingo Maeso, Ignacio 
Morales Castellanos, Isaac Valero Díaz, 
Narciso Rodríguez Samaniego, Agustín 
García Carríque, Tomás Camacho Gar
cía, p im as García Fernández, Manuel

Gil Martínez, Urbano García Rico, Ma
nuel Martínez Gómez, José Vidal Alcá- 
cer, Enrique Mendoza Bueno, Segundo 
Menéndez Rodríguez, Francisco Siruela 
Carrasco.

Del Sanatorio Penitenciario de Pamplo
na : Jacinto Castellanos Carrasco.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Antonio Caracuel Bernal, 
Antonio López Fernández^José Guardiola 
Cervera. '

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Vicente Ibiza 
Seguí, José ibáñez ^Flich, Francisco Ba- 
berán Negre, Mateo Ferná/idez Gonzá
lez, Tomás Guixerís Gracia, José Guar- 
.diola Cervera, Rafael* Fornas* Beltrán, 
Joaquín Galindo . Sanz.

De la Prisión Central de Santa Isá- 
bel (Santiago de Compostela): José Mo* 
renza Morenza, Mariano Soler Soler.

De la Prisión Central de Tal a vera de 
la Reina : Gregorio Guillén Porter.

De la Prisión Escuela (Madrid): Teo
doro Luis García Morato, Julián Monje 
María, Tomás Oliva Sánchez, José Pa  ̂
tier Rodríguez, Rito Serrano González, 
Pedro Sequera Puentes, Tomás' Serrano 
Rodríguez, Domingo Salguero Fernán
dez, Andrés Plaza Rodríguez, Antonio - 
Castro Domingo.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Francisco Masiá Alonso. •

De la Prisión Celular de Barcelona : 
Vicente Costa Simón, José Casademont 
Payet, Felipe Mailrás Pitarch, Enrique 
Mañero Celma, Bartolomé Marmi Calle, 
Sebastián Marín Herrera, Ramón Lleva- 
dot Gorpis, Salvador Maconas Torras," 
Baltasar Ortega Gómez, J o s é  Roig 
Perchs, Miguel Gómez ¡Benítez, Juan Fá- 
bregas Creus, Dionisio Martínez Marí¡n, 
Luis Martínez Fernández.

De la Prisión Provincia) de Mujeres, 
de Barcelona; Dolores Soro Monleón.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Juan Medina Sánchez, José Regina Pé
rez.

De la  Prisión provincial de Córdoba: 
Francisco Serrano Fernández.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Gregorio Hernández Verdoy.

De la Prisión provincia) de G ranada: 
Manuel Mingorañce Pérez, Francisco 
Monteagudo Triviño, Francisco López 
Romera, José Sánchez Alvar^do, Angel 
Rodríguez Castillo.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Marcelino Gotarra Casabó.

De la Prisión Provincia) de H uesca: 
Antonio Barroso Romero, Antonio Gar
cía Moreno, Modesto Larguero Gonzá
lez, Alvaro Muriflo Triguero*

De la Prisión Provincial de Jaén : Pe
dro Santiago López, Julián Díá2 Ruiz, 
Julio Vázquez Fernández, Patricio Cano

Aguilera, Pedro García de la Rosa, Mar
celo Alarno Alvarez, Francisco Castillo 
Gomawz, Joaquín Olid Nieto, Pedro Or
tega Moreno, Andrés Merino Cobo, Anto
nio Cabrera Fernández, Migue1! Hernán
dez Blanca, Victoriano Olmo Izquierdo, 
Antonio Lizana García, Pedro Rubia P 
reZ, Sefafín Alcántara Chica, Francisco 
Jiménez Peña.

De la Prisión Provincia! de León t 
Emilio Reyes Moreno, Manuel Rodríguez 
Ouintanilla. ^

De la Prisión Próvipcial de Lérida: 
Magín Badía Claramunt, Juan Gómez 
Galdón, José Cristiá Vallés, Pedro CaSa- 
bé Serra.

De la Prisión Provincial de Logroño? 
Ignacio Ambohades -Donoso.

De la Prisión Provincial de 'Madrid? 
Andrés Martín San José, Antonio Buitra- 
go Ortega, Leandro Herederos Castella
nos, Sergio Gómez *RuÍ2, Pedro Ruiz 

i Sánchez, José Castillo Caserna, Alejandro 
i Gallego Vega, Baltasar Hernando Cere

zo, Gerardo Gómez Zofio, Enrique Vile* 
Ha ‘ Trepat, Urbano Monta'lvo, Joaquín 
Sarabia Esíeve, Manuel-del Castillo Es*, 
teban, JVr&nuel Carramolinos Quintánar, 
Celso Cano Soriamo, Angel 'Benito Díaz, 
César Carbajosa Cantabeila, Guillermo 
Cano Deocal, Manuel Narciso Rodrigo 
Llovio.

De la Prisión Provincial de Murrias 
José Cano Albadalejo.

De la Prisión Provincial de Oviedo g 
Antonio Alamillo Pérez, Pedro Alcañiz 
Lizcano, ¡Miguel Maestro 'Martínez, An
tonio Pérez Vega, Francisco Rodríguez 
Jiménez, Salvador Seguí Romero, Flo

ren tin o  Domínguez Indiano, Ejelvina Ro
dríguez Riera, Miguel Jiménez López, 
Hilario Choza Martín, Antonio Lara San *’ 
ces, Manuel Bailón Gómez, Gabriel Díaz 
Malaguilla, Calikto Jimeno Burillo,* Fran
cisco García Cuesta, Francisco Bejarano 
Blázquez> Federico Cañete Marzo, Do» 
irtingo Suller Pitandh, José Manrique Sa? 
linas.

De la Prisión Provincial de Santa Cnta 
de Tenerife: Francisco Silvestre Infante, 
Celestino Roce# Vaídés, Clamades Vare
ta Urcera.

De la Prisión Provincial de Santander % 
Antonio López feómez, Francisco Rodrí
guez Rodríguez, Juan Naya Estadellav 
¡Manuel Calzado v Martín, Félix Merino 
Gutiérrez, Abelardo Ci van tos Callejón, 
Dionisio Jaime Muñoz, Juan Pina Ba* 
irero.

De la Prisión Provincial de Segovia z 
Julián Arregui Garaigordobitf, Vicente Ro* 
dríguez Fernández, Pedro Moreno Nava
rro, Luis Pifiero Boluda. Rufino Villalba 
Martín, Tom¿9 Plaza Prieto.

De la Prisión Provincia* de Teruel* 
Nicolás Sánchez Cáncer, /Alejandro Tala*
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vera Soriano, Pablo Sanz Fuertes,, Sal
vador Sanmartín Terol, Saturnino Her
nández Sancho, Julián Gáúvez Bermejo.

De la Prisión Ce(ular de Valencia : Jo
sé Juan Morant, iBenito Zapero Romero, 
Manuel Sansaturnino Bosch, Modesto 
Company Anón, Claudio Mas Talamante, 
Salvador Andrés Espert, Vicente Carbo- 
nell Sánchez, José Abad Ten, Joaquín Al
bacete Nicolás, José María Sauri Martí, 
Rafael Mira Canto, Juan Manuel Esco
bar González, Manueil Esquiva Hernán
dez, Luis Martínez Azorín, Antonio Cues
ta Pérez, Venancio Mesquida Estarlich, 
Ignacio García Latorre, Zoilo García 
Martínez, Francisco Gómez Alonso, Mi
guel Iranzo Cortés.

De la Prisión Provincial, de Zarago
z a :' Santiago Dávila Carmona, Manuel 
Miguel Ariño, José Antonio Cayetano 
Cordero. Francisco Henales Romero. 
Fernando Gómez Marín, Domingo Ar- 
biol Mir, Pascual Belenguer MagaliOn, 
Marcelo Galopa Salvátella.

De la Prisión de Partido dé Jerez de 
la Frontera : Casto Domínguez ,Corsir,o.

De fa Prisión de Partido de Ppnferra- 
da : Nicolás Cabero Blanco, Manuel Ca 

( lleja Avilés, Antonio Alcaide Mármol, 
Gonzalo Arribas García Consuegra. .

De la Prisión de Partido de Novelda: 
Silvestre Canto Rico.  ̂ •

Del Campamento Penitenciario de Reí- 
chite: 'Agustín García Zambrano, Da
vid Sancho Navarro, Rafael Abellán Ma
yor, Gabriel Rodríguez Mendoza, Julián 
Sánchez Albas. ' ,

Del Destacamento Penal de Bustar- 
viejo: José Martín Sánchez Blanco, Ma
riano Díaz Hernández, José Blasco Za- 
pater. .

Del Destacamento Penal de Minás de 
Casayo (Orense) : E.pifanio García del 
Peso.

- Del Destacamento Penal do Colmehar 
Viejo: Rafael García López, Luis del 
Egido Romero, José Ramírez Cadaval, 
Ignacio ManueL Gutiérrez Román, Ju 
lián Mdratalla Nieto,.. Pedro Navarro 
Bernabép. /

Del Destacamento Penal -de Lozoyue- 
Ia ^Madrid) : José Tortosa Baños, Pedro 

■ Huete Remón, Paulino Muñoz Chamo
rro, Primitivo Fernández Guerrero, Mar
celino Serrano Ordóñez, Angel Escriba
no Beas, Manuel Pinilla Soltero.

Del Destacamento Penal de Rozas eje 
Valdeporres (Burgos) : José M a t e o  
Leza.

Del Destacamento Penal del Segundo 
Trozo del Canal, Toro: ManueJ López 
Sánchez, Joaquín Blázquez Pozo.

Del Destacamento Penal! de Matarrosa 
del Sil (León): Pedro Lavilla Gascón, 

'.Manuel López Gómez, Francisco Peña 
Santiago, Francisco Cabezas'Jiménez, C.i*

priano Peregrina Arredondo, Juan López 
Martínez, Francisco Alvarez Huergo, 
Francisco Ventura Luque, Argimiro Pes-' 
cador Tierno.

Del Destacamento Penal de Orallo 
(Léón): Silvino Díaz Fernández, Jacinto 
Valmañá Mata, Federico Requena Enci
nas, Isidro. Porras Lantarón, Antor^o 
Armenteros Marín, Arturo García Uribfe- 
iarrea.

Del Destacamento Penal de El Escudo 
(Santander): Miguel Sánchez Qpiles.

Del Destacamento Penal de la Vega 
de Pas (Santander): Manuel de Dios Sa
lido*
. Asimismo /Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las respectivas Autori- , 
dades, el beneficio de la liber|ad condi
cional, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Julián Navas Bajo, 
Isaac García Rodríguez, Francisco Gon
zález. Benítez.

Del Reformatorio de Adultos de. Ali
cante : José Amorós López, Alfredo Lo
zano Martínez, Joaquín* Payá Poveda, 
Víctor López (Bermejo, Serapio^ Perea 
Paniagua.

De la Prisión Central de Almadén : Es
teban Ubed.a Céspedes.

De/la Prisión Central de Mujeres, de 
Arnorebieta: María Elvira Garrido Gar
cía, Visitación Díaz Muñoz, Dominga 
Marín Huete, Antonia Solas García, Se- 
veriana Suescun Moreno, Dolores Muñoz 
Egea. j  - ' .

De la Prisión Central de Burgos: An
tonio González, Nicolás Morales, Andrés 
Monteagudo Sánchez Migallón.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, primera Agrupación (Dos Herma-' 
nas3 : Jacinto Casado Real, Antonio Sán-. 
chez González, Juan Moya Rodríguez.

De ¿a Colonia Penitenciaria Militari
zada, segunda Agrupación (Montijo): Mi
guel Salmerón Granados. .

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, tercera Agrupación (Talayera de la 
Reina): Juan Aguado Fernández, Pedro 
de Diego Ruiz, Doroteo Trujillo Cerezo, 
Tomás *Bravo Calero, José Gómez Jimé
nez, Juan García López, Manuel Domín
guez Maldonado, Bernardo Romero. Mora- 
leda, Luis Vázquez González; Ricardo 
Henajas Mosas, Pedro Estévez Campos,* 
Domingo Mayordomo Pareja, Antonio 
Herranz Nieva, Manuel Fernandez Galán, 
Antonio Peñalver Fernández, Ambrosio 
Lorenzo Valero, Andrés Castillo Luna.

j  ̂ # ’ . . . .
De la Colonia Penitenciaria Militari

zada, quinta Agrupación (Toledo): Luis 
Rodríguez Figueroa, Manuel Vilches Ca
ro, Juan García Roca, Gregorio Caste

llano Ortega, Antonio Martínez Vico, Jo
sé Mañas Cazorla, luán Ruiz Lorite, An
tonio* Romero Ramírez, Manuel Rodrí
guez García, Juan Muñoz Ropero, Anto
nio Ojeda Ortega, Agustín Olmo Santia
go, Antonio Parras Calmaestra, Juan Jo
sé Parrado León.

De la Pnjsión Central de Cuéllar : Jo
sé García Martín, Aurcdio Martín Arce
diano.

De la Coloma Penitenciaria del Due- 
so : José Gallégo Fernández, Pedro Pas- . 
tor Carreras, Magín Bordes Campaláns.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Desiderio Fajardo Sainz, Sixto Mé- 
ridá Rubio, Anastasio García Ludeña, 
Bonifacio Menasálvas 'Layos, Santiago 
Mascaraque Díaz Roncero, Marcos Vil- 
ches Morcillo,,

De .la Prisión Central de Santa Isa
bel (Santiago): Gabriel Díaz Saiz.

De la Prisión Central de Yeserías (Ma
drid): Alberto Marcos Romanillos, Pa
tricio Méndez González, Rafael Rebato 
Blanco, José Villanueva Polo.

De la Prisión Celular de 'Barcelona: 
Enrique Esteban Conrado, Damián Mar
tín Cruz, José Martínez González, Rai
mundo Sabates Torréns.
' De la Prisión Provincial dé Bilbao: 
José* Mpral Crespo, Antonio Sánchez Sánr 
chez, Luis Ballesteros Rojo, Francisco 
Herranz García, Antonio López Prieto, 
Esteban Llop Hueso.

De la Prisión Provincial ‘de Córdoba : 
Francisco Merino López, Francisco Ne

rvado Medina, Crescendo Orellana Fer
nández.

De la Prisión Provincial de Cuenca : 
Demetrio de las Muelas Montalbán.

De la’ Prisión Provincial de Granada : 
Juan Antonio Moreno Tara, Angel Ru
bio Güti'érre^,-Antonio Rodríguez Beas.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Luis Pau Ricol.

De la Prisión Provincial de Jaén : Jo* 
sé Rico Tienda, Francisco Robles Ga
llego.

De la Prisión Provindal de Lérida: 
José. Puig Expósito, Florencio Cardó R&- 
vehtós, Casimiro Coll Osol, José Chaubel 
Partieras, Félix Fernández Valencia. .

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Pedro Zamorano Díaz, José María Tello 
Ruiz, Simón Arranz Lobo, Miguel Ca
sado Cuesta, Joaquín Font Bayerrer* 
León Rodríguez García, José Martínez 

- López, Manueh Moya Martín, Marino 
Martín Agudo, Sófocles Parra Salmearón, 
Luis González Prado* Josefa Drotaí Tol
mos (ésta de la Provincial! de Mujeres).

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Juan González Segurh.

D e . la Prisión Provindal de Oviedo: * 
Francisco Robles Roca, Juan Martínez
García, Angel Saucedo Aranda, Joaquín

' ¥■
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Abella Muñoz, Jo sé  Jerez Bern^béu, (Be
nito Mólero Benito, Vicente G il V ives, 
Ildefonso Moreno M artínez, Rem igio G ar
cía Acevedo, Adrián Carm ofia B autista, 
Ju sto  Enam orado B lanes, Juan  Antonio 
Fernández-» Alcázar.

De la  Prisión Provincial de Palencia : 
Ju an  Fernández T ejera .

D e la Prisión ProvinciaF d e J San Se
bastián : Jo sé  Sacram entos G arcía.

De la Prisión Provincial ide San tan d er: 
Joaquín  R o jas  González, Joaquín Mon- 
segui F igueras, 'C ipriano H errero M ateo.

D e la  Prisión Provincial de Ségovia : 
D aniel 'Mencía Tello.

De la Prisión Provincial de T a rra g o 
n a : R afael Molina H erreara.

Do la prisión Provincial de Teruel : 
Raim undo Soriano Martínez, Francisco 
Roqué Esleve.

D e la Prisión Provincial dé /T o led o : 
D iego Sim ón Hernández.

De ía  Prisión Celular de V a le n c ia : 
Francisco Cardona G rim al, Em ilio Vicen
te M or, Ezequid  de G racia Edo, Anto
nio Cam ps Fuertes, T om ás B lasco Mo
lina. Adolfo B area Pérez, Pablo M artí
nez iBellbén, ’ Heliodoro Herrero Inserte, 
Constantino Castillo C ivera, Jo sé  Teruel 
Ram ón, Em ilio iMataix G arrido..

D e la Prisión Provincial de Z a ra g o z a : 
Pablo Lafez Moliner, M iguel C alatayud 
G ascón.

D e la Prisjón de Partido de ta r ta g e -  
in á: Francisco González Díaz.

D e la Prisión de Partido de N o v e ld a : 
Vicente N avarro U nas.

De la Prisión do Partido de Pohferra- 
da : F ran c isco 'B arran co  Jiménez,^. Ja im e  
Bou O lcina. 

Del Cam pam ento Penitenciario de Bel- 
c h ite : Ju a n  G alera Checa.

Del Destacam ento Penal do  Cuelgam u- 
ros (E l Escorial.): Eusebio V illarejo G ó
mez, Ju an  González Rodríguez, Rufino 
M artínez Hue'lves, Francisco Díaz He- 
ras , Ju an  H idalgo H id algo/ Jo sé  M ar
tínez G arcía .

D el D estacam ento Penal de Lozoyue- 
la  (M adrid): Leoncio Ginés Ibáñez, Ju an  
Puerto M endieta, Pablo Rodríguez 'Mar
tínez, Vicente O ri A rribas, Jo sé  M aría 
López M artínez. , 

Del Destacam ento Penal de M atarrosá 
del Sil (León) í Antonio M artínez G arcía, 
Vicente . Santander A vala, Angel Alcaide 
R o s a le s ..

D el D estacam ento Penal de Oralto 
(L eó n ): Ju an  Antonio Jiqiénez Jim énez.

Del Destacam ento Penal de Escudo 
(Santander); G regorio Cam po Gallego.

Del Destacam ento Penal de V ega -de 
P a s  (San tan d er): * L ázaro  G il H erraiz, 
Ju a n  Requena Baeza. 

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. \

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 2 1 de diciembre de 1940*

f e r n a n d e z -c u e s t A

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 1 8  d e  e n e r o  d e  1 9 4 6  p o r  la  
que se m odifica el artículo 78 de los 
E s ta tu to s  d e l  I lu s tr e  C olegio de Abo

gados de M adrid, de 27 de abril 
de 1920.

limo.' Sr. : L a  Ju n ta  de Gobierno flefl 
Ilustre C olegio de Abogados de M ad rid x 
se ha ¡dirigido a  e s 'e  M inisterio, mediante 
escrito, en el que en form a razonada 
expone la situación económ ica porque 
atraviesa  y la < im posibilitad de poder 
cum plir los fines que le están atribuidos 
con los medios de que dispone en la ac
tualidad.

iJos'in gresos de dicha Corporación con
tinúan siendo sustancialm ente dos q u e l e  
otorgó la R eal Orden de 27 de abril del 
año 1920, q u e / aprobó los vigentes E s
tatutos para el régimen y gobierno del 
Colegio, en tanto que los ga s 'o s  han 
aum entado desde dicha fecha considera
blemente, lo cual ha originado el natural 
desequilibrio en sus presupuestos, por lo 
que resalta la conveniencia de m odificar 
los preceptos referentes a  los recursos 
de que se nutre aquella entidad, con la 

’ finalidad* de dotarla de lo s 'm ed io s ectK- 
nómicos que í!e permitan cum plir lo s 'Im 
portantes fines soci^fes que 1¿ e'sftín en
comendados.

En  su v ir ud, este M inisterio, de con
form idad con la propuesta elevada por la 
Junta, de Gobierno de dicho ’ Ilustre Co- 
legiqi ha tenido a bien disponer :

E l artículo setenta y ocho de los E s
tatutos del Ilustre Colegio de Abogados 
de M adrid, de 27 de abríí de 1920, mo
dificado por la R eal Orden de 2 de junio 
de 1925, quedará redactado en la  form a 
s ig y ie n té : 

«Artículo setenta y  ocho.— Constituyen 
los recursos ordinarios del Colegio de Abo
gados : 

a) Los intereses, rentas, pensiones o 
valores d e  toda especie que produzcan los 
bienes o derechos que integran el capital 
d d  Colegio.  

b) Los derechos de incorporación al 
Cotegio, que no podrán exceder de m il 
pesetas.

c) Los dereefios por los informes? que 
evacúe la Ju n ta  de Gobierno en las re 
gulaciones d e ' honorarios. Serán el dos 
por ciento' de la cuantía de la  m inuta ob-^ 
jeto de regulación, no pudíendo sér in
feriores en ningún caso a cincuenta pe>-
©etas., En ios casos en que la regulación

\

se realice extrajudicialm ente, se percibirá/ 
por el Colegio* como m ínim o^ 1  V e s  por 
ciento. Los dictámenes o re so rc io n e s  qu« 
sobre sus honorarios solicitan Jos .cole
giados conform e a lo establecido en los 
Estatutos, devengarán el c(os ciento de la  

^cuantía objeto de regulación.

d) Los derechos por bastardeo de po* 
deres, cíentro de- la siguieñte e sc a la :

H asta  cinco m il pesetas de m ateria 
litigiosa, diez pesetas. 

v 1 Lo  que-exceda de cinco mil hasta vein
ticinco mil, veinte pesetas.

Lo  q u e ;exced a  de cincuenta mil hasta 
cien m il, cuarenta pesetas.

L o  que exceda de cien mil, así como 
ios asuntos de cuantía indeterm inada, 
cincuenta pesetas. .

En la jurisdicción crim inal el. bastan
t e ^  será de veinte pésetás.

e) L a s  cuotas que abonarán anual* 
men te en los plazos que , determine la  * 
Ju n ta  de Gobierno, los colegiados que no 
estuvieren, ejefóiciendo la Abogacía. E s 
tas,quotas serán determ inadas por la Ju n 
ta de Gobierno, no pudiendo nunca ser 
inferiores a  veinte pesetas ni superiores 
a  cincuenta. ■ t . ,

' Los colegiddos que nunca hubieren 
ejercido la profesión de la A bogacía o ho 
sum aren diez años de ejercicio, abonarán 
en todo caso el doble de la  cantidad que 

, ser establezca. por la Ju n ta  «de Gobierno 
para los colegiados comprendidos ,en el 
anterior párrafo.

L a  Ju n ta  de Gobierno podrá, asim ism o, 
acordar que los colegiados'en el ejercicio 
de la Abogacía satisfagan  una cuota 
anual que nunca podrá exceder de la 
m itad establecida para los colej^ados que 
hubieren ejercido la  Abogacía durante 
m ás de diez años.

f) L o s honorarios correspondientes a  
los i  nform es o dictám enes periciales que 
se pidan al Colegio de Abogados por los 
T ribunales de Ju stic ia , bien a  instancia 
de parte, o bien de oficio, cuyos honora
rios se .fijarán discreciónalmen te por la  
Ju n ta  de Gobierno. En  esta clase de dic
tám enes e  inform es no oobrará honora
rios el Colegí o . cuando correspondiera pa
gadlos a  un colegiado que litigue en 
nombre propio y  sobre m ateria profe
sional. 

g) L o s  honorarios de los trabajos a  
que se refiere, él artículo treinta y  uno.

h) L o s derechos por expedición de la s  
certifieapiones a  razón de veinte pesetas 
una.

L a  Ju n ta  de Gobierno, previa aproba
ción del M inisterio de Justic ia , podfrá ele
var los derechos a que se jrefiéren las  
letras d) y  h) de este artículo. Ihasta él 
duplo, como m áxim o, de las cantidades
señaladas.» 
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Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 18 -de enero de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

. limo. Si\ Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 1 1  de diciembre de 1945 por 

la que se anuncia a concurso de  

traslado la cátedra de «Economía Política 

y  Hacienda pública» de la Universidad 

de Zaragoza.

Tilmo. Sr. : Vacante la cátedra de «Eco
nomía Política y Hacienda pública» en 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Zaragoza, 7

Este - Ministerio hp resuelto artundar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso de tras
lado. V

Los aspirantes deberán cumplir I05 re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, Jas prescripciones 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y del 
Real . Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto ¿o esté derogado pór aquélla.

Lo digc a  V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios* guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 1 1  de diciembre de 1945.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

IÜmo. Sr. Director general de Enseñan
za 1 Universitaria.

O R D EN  de18  d e  d ic ie m b r e  d e  19 4 5  por 

la que se reconoce el derecho a l  
percibo del sexto quinquenio a  doña  

Joaquina Buisán Broto, Profesora  

especial de «Dibujo artístico y geométrico» 

de las Escuelas de Adultas de esta  

capital. 

. Timo. S r . : Visto el espediente "pro- * 
movick/jpor doña Joaquina Buisán .Bro
to. Profesora especial do «Dibujo Ar
tístico y . Geométrico» de las Escuelas 
dfe Adultas de esta capital, en solicitud 

1 de que se* lo reconozca el derecho aJ 
percibo deí sexto ascenso de 500 pe
setas por el sekto quinquenio por con
tar con más do 30 años de servicios 
en propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la '.hoja

de méritos y  servicios que se acompa
ña se justifica debidamente que la in
teresada cumplió en 6 do diciembre 
de los corrientes los treinta años de 
servicios en propiedad, que por Or
den ministerial de fecha 19 de agosto 
de 1919 , fué reconocido a este profeso
rado el derecho a los ascensos de 500 
pesetas por ..quinquenios y e f favora
ble informe emitido por la Sección Ad- 
m inistrátiva . de Enseñanza Prim aria 
de esta capital, '

Este' Ministerio, ha resuelto acceder 
a áo solicitado por la expresada profe
sora especial, 'concediéndole el sexto 
ascenso de 50b (pesetas por el sexto 
quinquenio sobre sueldo y quinquenios 
qué" actualmente disfruta con la anti
güedad y efectos económicos del día 6 
de diciembre del año en curso, y que 
percibirá con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo quinto, con
cepto cuarto, subconcepto segundo, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, procediendo el que por la Sec
ción Administrativa de Enseñanza. Pri
maria se diligencie c«n la forma regla
mentaria el título administrativo de la 
interesada. .
 ̂ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guardo a V. I. mochos años. 1 
Madrid, 18  do diciémbre de 1945.

IB A Ñ E Z M A R TIN

limo. Sr. Director general de .Ense
ñanza Prim aria.

O R D EN  de 19 de diciembre de 1945 por 
la que se anuncia a   concurso de  
traslado la cátedra de «Derecho Natural y 

 Filosofía  del Derecho» de la Universidad 
de L a  Laguna.

Iímo. S r.: Vacante la cátedra de «De
recho Natural y Filosofía del. Derecho» 
de La Facultad de Derecho do la Uni
versidad de L 3  Laguna,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina para su provi
sión et^ propiedad, a concurso de tras
lado. '

Los aspiran tes-deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anunció-convoca
toria, sy se t^idrán en* cuenta,1 pata la 
tramitación del concurso, las prescripcio
nes, de la Ley de 29 de julio de 1943 y ' 
el Real- Decreto de 17 de febrero de .1922, 
en cuanto no esté derogado por,aquélla.

Lo digo a V. 1. par$ su conocimiento 
y demás efectos.

Di$s guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 19 de diciembre d e 11945..

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za ' Universitaria.

O RD EN  de 27 de diciembre de 1945 p o r
la que se anuncia a concurso de  
traslado la cátedra que se cita de la  
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad  de Sevilla.

limo. Sr. : Vacante la cátedra de «His-1 
toria de España de las Ed«,<les Moderna 
y Contemporánea, de Historia general do 
España (moderna y contemporánea) y de 
Historia de América e Historia de la Co
lonización española» en la Facultad de 
Filosofía y Letras de lía Universidad ele 
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
¡la mencionada disciplina para su provi
sión/ en propiedad, a concurso de tras
lado. • ' .v.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigido^ en el anuncio-convoca
toria y se tendrán en cuenta, para la tra
mitación del . concurso, las presadpeiones 
de ía Ley de 29 de" i 11 lio de 1943 el 
Real Decreto de 17 ' de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogado por aquélla.

Lo digo V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarece a V. I. muchas añq?. 
f Madrid, 27 do diciembré de 1945.

IB A Ñ E Z M A RTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 27 de diciembre de 1945 por 
la que se anuncia a oposición la cátedra 
que se cita de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de  
S a n t i a g o .

• limo. Sr. : Vacante la pátedra de « H is 
toria de España de las.' Edades Moder
na y Contemporánea, de Historia gene
ral de España (moderna 1 contemporá
nea)^ y de Historia de América e Histo
ria de la Colonización española» en la 
Facultad de Filosofía y 'Letras de la 
Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resúélto anunciar 
la mencionada disciplina paira sü pro*-' 
visión en propiedad, al turno de oposi
ción. 

Los aspirantes, para 6er admitidos q 
la misma, justificarán las contdiciones 
que sé exigen en el anuncio-convocato-. 
ria, que se regirá, com o, dos ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la 
Ley. de 29 de julio de 1943.y Reglamen
to de 25 d/e junio de 1931, en .cuanto 110 
rsté afectado por áquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

‘Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 27 de diciembre de 1945.

 IB A Ñ E Z M A RTIN

Fimo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. 
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QRDEN de 27 de diciembre de 1945 por 

la que se anuncia «concurso de tras

lado la cátedra de «Física y Química»

vacante en el Instituto Nacional de En

señanza Media de Avila.

limo. Sr. : Vacante en el Instituto Na. 
cion^i de Enseñanza Media de Avila ja 
cátedra de «Física y • Química»,

Este Ministerio, con arreglo a lo .es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de, 
1945 (BOLETIN O FIC IA L D EL E S
TADO de] 7 de'junio), ha resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso' de trasla
do, que es el que corresponde, en re Ca
tedráticos numerarios' de la asignatura 
mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Deere*- 
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos .al concurso, 
se atendrán a ilas instrucciones que pu
blicará esa Dirección Generail.

Lo digo'a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

J ’BAÑEZ M ARTIN'<r

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 27 de diciembre de 1945 por 

la que se anuncia a concurso de tras

lado la cátedra de «Lengua y Litera-

tura españolas» vacante en el Institu

to Nacional de Enseñanza Media «Co

lumela», de Cádiz.

limo. Sr. : Vacante en el Instituto Na. 
dona! de Enseñanza Media de Cádiz, 

t «Columela», la cátedra de «Lengua’y Li
teratura ecpañolas».

Este 'Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN O FIC IA L D EL E S . 

'TÁDO  del 7 de junio), ha resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concürso de 'rásila*- 
do, que es el que corresponde entre Ca- 
tedráticos numerarios d e , la asignatura 
mencionada.

X

Diche concurso ^e regulará por los 
apartados del artícufo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de, 1940, y los as*- 
pirantes, , para ser admitidos ai concur
ro, 9e atendrán a las instrucciones que
publicará esa Dirección GeineraL» ' . '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeoos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid^ 27 de diciembre de 1945.

IB A S E Z  MARTIN

limo. Sr. Director general!'de Enseñan
za Media. *

ORDEN de 27 de diciembre de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de tras
lado una cátedra de «Matemáticas», 
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Maestro Juan de
Avila», de Ciudad Real.

limo. Sr. ; Vacante en el Instituto 
Nacional'.de Enseñanza; Media de Ciu
dad Real «Maes-ro Juan de Avila», una 
cátedra de «Matemáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 2b de mayo de 
1945 (BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO del 7 de junio), ha resuelto que 
lia mencionadá cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de trasla
do, que és el que corresponde entre Ca
tedráticos numerarios de la asignatura 
merícionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero d e l,Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as*; 
pirantes, phra ser admitidos al concursó, 
se atendrán a las ‘instrucciones, que' pu
blicará esa Dirección Genera!.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 dé diciembre de 1945.

IBAÑÉZ MARTIN

I'Imo. Sr. Director, general de Enseñan
za Media.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 2 1 de diciembre de 1945 por 
la que se aprueba la Reglamentación 
Nacional del Trabajo para Locales de 
Espectáculos.

limo. Sr. : Vista la Reglamentación 
Nacional del Trabajo pará Locales de 
Espectáculos, elevada *por esa Dirección 
General de Trabajo con fecha de hoy, 
y en uso de las facultades atribuidas á 
esté Ministerio, he acordado:

i.° Aprobar la expresada Reglamen
tación Nacional, con efectos a partir 
de- i.° de enero «de 1946, fecha desde fla 
cual' se abonarán los nuevos sueldos,

pluses y demás condiciones económicas 
que aquélla establece.

2.0 Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantás disposi
ciones exija la aplicación do (a expresada 
Reglamentación, interpretarla y exton* 
der sus preceptos a otras actividades, con 
las modificaciones que fueran precisas.

3.0 El Reglamento Nacional que se 
aprueba será publicado, con la presente 
Orden, en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO.

Lo que digo a V. I.*para su conocí* 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos apos„

Madrid, -31 de diciembre do 1945.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo,

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO EN LOCALES DE ESPECTACULOS
CAPITULO PRIMERO 

E X T E N S I O N

A r t í c u l o  1 . °  Ambito fu n c i o n a l .
1) • Las presentes Ordenanzas regulan 

las relaciones de trabajo en Locales de 
Espectáculos.

2) A efectos de la aplicación de la9 
pHe^entes Ordenanzas, se entiende por 
Lócales‘‘de Espectáculos aquellos—cerrsl. 
dos o 'á cielo abierto—donde se exhiben 
espectáculos circenses, teatrales, varieda^ 
des, danzas o bailes, cinematógrafos, jue„ 
go de pelota, fútbol, tennis, boxeo, pis-; 
ciñas, carreras d£ caballos, galgos, bici
cletas, etc.

A r t í c u l o  2 .°  A m b i t o  p e r s o n a l.
•Se regirán por las presentes Ordenan

zas cuantas personas aporten su esfuerzo 
intelectual o físico a la ejecución de Ia9 
funciones propias de . alguno de los ofi
cios o clasificaciones que t-n esta Regla
mentación se definen, quedando ekeluído 
el personal artístico o téenico adscrito a 
la Empresa explotadora d?.l espectáculo\ 
y  ̂ que ócpn su actividad constituye el
mismo. I 1

\

A r t í c u l o  3 .°  A f n b i t o  t e r r i t o r i a l . 1
Estas Normas de trabajo serán de aplL 

cación en todo el territorio nacional. Se 
entenderán comprendidas en este con
cepto no sólo las provincias de la Pen
ínsula e insulares, ¡sino también las Pla
zas, de Soberanía del Norte de Africa.

A r t í c u l o  4 .°  A m b i t o  t e m p o r a l.
Las normas de esta Reglamentación 

empezarán a regir a partir del did Se
ñalado en* su Orden aprobatoria y no 
tendrán plazo prefijado de validez.

x

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO
A r t í c u l o  5 .°  1) La organización prác„ 

tica del trabajo, dentro de las normas 
y orientaciones de esta Reglamentación, 
y de las disposiciones legales, es facultad 
exclusiva de la Empresa, qu« responderá 
de su us0 ante el Estado.
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2) No obstante, los sistem as de ra
cionalización, mecanización o división 
del trabajo que se adopten no podrán 
nunca perjud icar la  fo rm ación . profesio
nal, que el personal tiene el derecho y 
t í  deber de com pletar y perfeccionar 
to n  la  práctica d iaria, y tam poco ha de 
o lv idarse  que la eficacia y  el rendim ien
to  del personal v, en definitiva, la pros
peridad de la Em p resa dependen de la 
Satisfacción que ;nace nó sólo de una 
retribución decorosa y ju sta , sino de que 
la s  relacione^ todas de trabajó  y , en es
pecial, las que sean consecuencia del 
ejercicio  de la  libertad que se reconoce 
’a las E m presas estén asentadas sobre 
la  justicia . 

CAPITULO II I

D E L  P E R S O N A L

Se c c ió n  l , ’4— C la s ific a c ió n  

Artículo 6.° Disposiciones genéricas.

1) L a s  clasificaciones del personal 
(consignadas en la presente R eglam enta. 
fción -son m eram ente enunciativas y v no 
Suponen la  obligación de tener ¡provistas

^todas las plazas eniím eradas, si la nece
sidad y el volumen de la industria np  lo 

, Requieren. ' d
2) Sin em bargo, -desde el moipentó 

m ism o en que ex ista  en una E m presa
trabajador que realice /las funciones 

especificadas én la, definición de unh ca
tegoría profesional determ inada habrá 
tío ser rem unerado, por lo m enos, con 
!a  retribución que,, a  Ja m ism a asigne 
esta  R eglam entación.

3) So n v asim ism o, enunciativos tíos 
d istintos com e'idos asignados a esta Cate
goría o especialidad, pues todo trabaja
dor de la  industria está obligado a eje. 
tu ta r  cuantos trabajos y operaciones le 
prdénen su 9 superiores, dentro de los 
generales com etidos propios de su com 
petencia p ro fesio n al..

Artículo 7.° ¡El personal de loca les 'd e  
¡espectáculos se clasificará en dos gru
p o s : de Funciones com unes y de Fun- 
fciones particulares, según sean generales 
& todos Alos ¡Espectáculos 9. propios v 
éxc lu sivos de cada uno*

Articulo 8.° Funciones comunes.

A) P e r s o n a l  t é c n i c o  :

1) T itu lado. x
‘ 2) No' titulado.

a) Je fe s  do C ircuito.
b) Representantes con poder.

B )  P e r s o n a l ' a d m i n i s t r a t i v o  :

1) Je fe s  de Negociado.
' 2) • Inspectores de locales.

3) - R epresentantes sin pod^r.
4) O ficiales.
5) T aqu illero s.
ó) A uxiliares.

. 7)•. A spirantes.
x

C)  P e r s o n a l  . s i l jb a l t e r n ó  :

1) E ncargado  de personalr^ '
2) C onserjes.
3) G uardavallas.

• 4) Acom odadores.
5) Serenos.

» ó) Recibidorés (P orteros).
7)/ Personal dó lavabos.
Sy  Botonen v Ascensoristas.
9) Mujeres de limpieza. -

D ) P e r s o n a l  o b r e r o  :

1) O ficiales.
2) Aprendices.
3) Peones.

Artículo 9.» Funciones particulares.

í . CINEMATOGRAFOS :

. a) Je fe  de Técnicos.
b) Je fe  de C abina.
c) O peradores.
d) Aspirantes.

II .  T e a t r o ,  c i r c o  y v a r ie d a d e s . :

a) R egidores.
b ) . Je fe  de P ista .
c) M aquinistas.
d) M ontadores.
e) E lectricistas.
f) • Utilero.
g) Porteros de Escenario.
h) Mozos de Pista.

I I I .  D e p o r t e s :

i . °  A) Ju e g o  de pelota, fútbol y 
tennis•

a) Jueces de cancha.
Intendente.

, b) Corredores.
Boleteros.
Liquidadores (quinielas).

• c) Tanteadores.
Raquetero.
Canchero.
Recogedores de balones y pelotas.

B ) ' P i s c in a s  :
V igilantes.

2-.° C arreras . —  Canódrom os, hipódro
mos, velódrom os).' t

A) Tefe de a p u e s^ s .
B) Fotógrafo .
C) Je fe  de recinto. .
I)) Conductor de liebre.
E) C alcu lista . . .. ■ ~
F) Pagadores. .
G) E n c a rg a d o  de las perreras.
H) Paseadores de galgos. I

I) Mozos de cuadra y de galgos.

Sección 2.a.-^Definiciones 
Artículo 10. Funciones comunes,
A) P e r s o n a l  t e ó n i c o .  —  1) Titu lado . 

Son aquellos a quienes para el cum pli- 
mieqito de su función se exige poseer tí
tu lo ’ profesional expedido por Centro do-, 
cente reconocido por el Estad o  español, 
siem pre y c ia n d o  que sean contratados 
para funciones propias de su carrera y 
sean retribuidos *tle m anera exclu siva  o 
preferente, m ediante sueldo o tanto al
zado y sin sujeciófi, por consiguiente, 
a la  escala  habitual de honorarios en la 
profesión afectada. S e  distinguirán  los 
ctos griípos de títulos, Superiores o in
feriores, según el .título, sjía de Facultad 
U niversitaria  o similar* (tales com o mé
dicos, veterinarios, e tc .) , q título in fe
rior, tales com o practicantes de los an
teriores, etc.

ArtíOUlO 11. 2) N o titulado .— Se en
tenderán incluidos dentro de esta defi
nición el perspnal que sin ppseer título^ 
facultativo desempeña, dentreó de la E m 
presa, funciones d istin tas y contrapues
tas a la s  m eram ente burocráticas d <3 
personal adm inistrativo y las de orden 
m ecápico y m aterial de los obreros.

a) Je fe s  de C ircuito .— E s  la persona 
que «dentro de una organización de cir

cuito asum e la dirección general téc
nica y adm inistrativa de la explotación, 
pudiendo .el propietario desem peñar di
cho cargo ’ directam ente.

b f  R epresentantes con poder. — Den
tro de ,1a categoría se encontrarán aque
llos que, con las facultades necesarias, 
preceden a la contratapión de los tra 
bajadores. en general que precisen para 
fo rm ar la plantilla de la E m presa a  que 
representan ; realizan las gestiones ne
cesarias para la actuación artística, e s
tando autorizados para llevar a cabo 
cuantos contratos sean n jje sa r ío s  para 
la  buena .marcha del negocio.

Artículo 12. B) P e r s o n a l  a d m in is*^  
t r a t i v o . — E s el que desempeña funciones 
burocráticas, de contabilidad u otras «

[ análogas.
1) Je fe s  de N egociado . —  Comprende 

es1 a categoría al personal que, con los co
nocim ientos exig idos por. el R eglam ento 
de Régim en Interior, asum en, bajo  la 
dependencia directa de la  D irección, G e 
rencia o A dm inistración, el m ando y 
responsabilidad de actividades de tipo 
burocrático, teniendo a  sus órdenes él 
personal que requieran loá servicios.

.2) Inspectores ' dg locales. ■— Serán 
aquéllos que, a  las órdenes- del Je fe  de 
¡ciríuito vigilan  el funcionam iento de 
éstos.

3) R epresentantes sin poder. —  Inte
gran esta categoría los que, careciendo . 
de la facultad otorgada por la conce
sión de un poder, asum en la responsabi
lidad del funcionam iento interior del lo
cal, bajo la  órdenes del em presario o 
su representante y del Je fe  del circu i
to, realizando, entre otros com etidos, la 
v igilancia del personal,, la confección de 
las hojas de taquilla, etc.

4) O ficiales.— Son los qaíe, con cono-' 
cim ientos teóricos y prácticos precisos, . 
desarrollan normalmente," con la debida 
perfección v correspondiente responsa
bilidad, trabajos ^ue requieran propia 
in ic ia tiv a

Q uedan incluidos en esta categoría los 
actuales A uxiliares de C ontaduría. Se  
d istinguirán dos clases do O ficiales, de 
prim era y de segunda, siendo O ficiales 
de prim era los que tienen a su cargo 
un servicio determ inado, dentro del cual 
ejercen in iciativa y  poseen responsabi
lidad, con o sin otros em pleados a sus 
'órdenes y que lleva, a cabo, en particu
la r, las siguientes fu n cio n es: C a jero  d e
cobro y  pago, sin firm a ni fian za ; T a- 
quim ecanógrafo en un idiom a extran je
r o ;  transcripción en libros de cuentas 
corrientes, diario, m ayor y  corresponsa
le s , -etc., O ficiales de segunda, serán 
aquellos em pleados que, con inciativa y 
r e s p o n s a b i l id a d  restringida, efectúan 
funciones 'auxiliares de estadística y  con . 
tábilidad o coadyuvantes de las m ism as, 
transóripción en libros y  dem ás fraba- 
j o s sim ilares, taqúim ecanografía  en 
idiom a nacional con 100 p a lab ras y  300 
pulsaciones. v

5) Taquilleros. —  Son. los . encargados 
de la venta al público de las localida
des, haciéndose cargo  con la debida an
telación del b illetaje sellado para  su re-

\v is ió n  y corrección de las fa ltas o du
d as que hubiere, haciendo entrega de 
la  recaudación habida, dentro de su hp- 
rario , p ara  lo cual cerrará la  taquilla 
m edia hora antes de la term inación de 
su jornada. L a s  Em presas podrán e lig ir  
fianza, que estará siem pre en propor
ción con las cantidades m anejadas do
rante las horas de trabajo, y pudiendo
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ser ésta prestada en metálico o por aval 
de persona de reconocida solvencia.

6) Auxiliares.—$c considerarán como 
taíes a los empleados que sin inciativa 
ni responsabilidad se dediquen! dentro 
de la Oficina a operaciones elementales 
administrativas y en general a las pu
ramente mecánicas inherentes *al traba
jo de aquélla. Oue<Jfei incluidas las Te
le-fon i s tas.

7) Aspirantes.—Se entenderán por ta
les a loŝ  empleados que, dentro de la 
edad de "catorce a veinte años, trabajen 
en labores propias de Oficina, dispues
tos a iniciarse en las funciones pecu
liares de éstas.

A rtícu lo  13. C) P k r so x a l 'SURALTKR- 
• n o .—Es el que realiza funciones de lim

pieza v vigilancia de las dependencias y 
recintos, cobros y pagos, así como otras
de carácter.»elemental, con el fin de fa
cilitar la. labor de los empleados y ele
mentos directivos.

i) Encargado de personal. — Será 
aquel que tenga a siy cargo la organi
zación de todosN los servicios auxiliares 
dentro del locáLy durante el espectácu
lo, y cuidará del más perfecto orden en 
los mismos, ; siendo responsable de las 
'deficiencias que se observen. Cuidará 
preferentemente de la presentación y 
corrección del personal (acomodadores, 
porteros, etc.) a sus órdenes, en su tra
to con el público. ¡Estas funciones pue
den ser realizadas por el representante 
o Contador.

а) (Conserje.—Estará a su cuidado, la 
conservación del inmfueble, velando" por 
el perfecto estado de las instalaciones, 
procurando que a la hora de comenzar 
él espectáculo esté todo en orden. Se
rá  obligación suya el cuidado y la fne- 
jor presentación de las carteleras y otrosx 
medios det propaganda a él encopien- 
rd a-dos.' i

j )  G uardavallas.—Es el operario en
cargado de que e1 ' público no traspase 
el sitio al mismo destinado.

q) Acomodadores. — Tetíclrán a su 
cargo la vigilancia de ( la sala, siendo 
responsables.de la distribución d el ser-, 
vicio en la. puerca que les haya corres
pondido. Permanecerán en sus puestos 
debidamente uniformados hasta el mo
mento de salida del público, procedien
do en seguida a levantar las butacas y 
revisar los palcos> en cada áección, dan
do el parte al Encargado de Personal 
de las novedades que hubiera, haciendo 
entrega al mismo de ^cualquier objeto o 
Valores» que encontraren.

5)  ̂ Serenos. — Son los que realizan 
funciones *de vigilancia y custodia de 
las distintas dependencias, cumpliendo 
sus 'deberes con sujeción a las disposi
ciones señaladas por las Leyes que re-* 
'guian el ejercicio de la misión que les 
'está asignada.

б) Recibidores (Porteros).—Son aque
llos. que'<tienen a su cuidado la vigilan
cia de las!1 respectivas puertas; que no 
podrán abandonar sin permiso del En
cargado/de Personal, no permitiendo la 
¡entrada a persona alguna que ncr vaya 
debidamente autorizada por la Em 
presa, , *
„ 7) Personal de lavabos.—Será ej- en
cargado de este servicio, debiendo velar 
por el máximo aseo de sus dependen
cias, no pddiendo abandonar su traba
jo,'' dentro de la jornada, sin permiso del 
Encargado de Personal.

8) Botones y Ascensoristas. a) Bo

tones.—Son los subalternos, mayores de 
catorce años y menores de veinte, en
cargados de labores- de reparto dentro 
o fuera del local en que están adscri
tos. b) Ascensoristas— Son los mayo
res de veintiún años, encargados de¡! fun
cionamiento de ios' ascensores. . Habrán 
de atender al público con la máxiitia 
corrección v cuidar del buen funciona
miento de los aparatos encomendados, 
al objeto de evitar averías y posibles ac
cidentes. ' !

9) Mujeres de limpieza.—Se em'jcnde 
por tales las que se ocupan del aseo y 
limpieza de las oficinas y dependencias 
de los locales .del espectáculo.

A rtícu lo 14. D) P e r s o n a l  o b r e r o .—  f. 
fes el qtiove jecuta trabajos de. índole me- 
cáuieo y materiai. Dentro de ellos se 
distinguirán por su más íntima relación 
con la industria exploradora de Locales 
de Espectáculos, los electricistas y car
pinteros.'

1) Oficiales. — ̂Qomprenderá esta ca
tegoría a los obreros mayores de die
ciocho afros que han realizado en la for
ma debida el aprendizaje en las artes 
y  oficios auxiliares, tales como electri
cistas, carpinteros, etc.

a) Oficiales de primera.—Son aque
llos que, poseyendo *un oficio de los .re
queridos para esta industria, lo practi
can y aplican con tal grado de perfec
ción» que no sólo le s . permite llevar a 
cabo trabajos generales del mismo, sino 
aquellos otros que suponen especial em
peño y delicadeza.

b) Oficiales de segunda. — lnfdgran 
esta categoría los que, sin llegar a la 
perfección exigida para los trabajos per
fectos, ejecutan los correspondientes a7 
un  ̂ determinado oficio con la suficiente 
corrección y eficacia. \

c) Oficiales de. tercera.—Son ilos que, 
habiendo realizado el aprendizaje de un. 
oficio, 110 han alcanzado docfevíá los co
nocimientos prácticos indispensables pa. 
ra efectuar los trabajos con la correc
ción exigida a" un Oficial segundo.

2) Aprendices, ^  Son los obreros de 
m ás de catorce años y menos de. vein
te que ingresan en el trabajo para íni- . 
Ciarse, e n 'la  práctica de las operaciones 
de la producción y  con objeto de ad
quirir la preparación necesaria para el 
ejercicio de las labores de la misma.

3) Peones. —  Son aquellos operario^ 
varones mayores de dieciochoaños que 
ejecutan trabajos para los cuáles no se 
requiere preparación alguna, ni co-

a requiere preparación alguna, ni cono
ce. Puede servir indistintamente en cua
lesquiera de1 las secciones, pues la índole 
de su trabajo consiste exclusivamente 
en la aportación de su esfuerzo físico 
y  no exige otra condición que la aten
ción debida a la voluntad dé llevar a 
cabo aquello que se le'ordene.

Artículo 15. Funciones particulares.
I. C i n e m a t ó g r a f o s , a) Je fe  Técni

co. — Asume lia jefatura de la 'explota, 
ción. en su desarrolló* técnico y tiepé a 
sus órdenes a rodo-, el personal técnico.

* b) Je fe  de Cabina.¿—Es el que, con el 
título legal correspondiente, asume to
da la responsabilidad de la proyección 
de la película, así cortio la del entrete
nimiento y conservación de los ra
tos que intervienen en ella. y

c) Operadores.— Integran esta catego
ría el personal que, con igual título le
gal que el Jefe de Cabina, trabaja a  sus

t

V .

órdenes en h f proyección, • sin la respon- 
sabilic id correspondiente a la Jefatura.

d) Aspirantes. — Serán aquellos qite, 
sin título legal, trabajan a las órdenes 
del Jefe  de Cabina y los operadores, 
obedeciendo sus ‘indicaciones y sirvién
doles de enseñanza su propio trabajo.

l l .  T e a t r o ,  c i r c o :  y v a r ie d a d e s .— R e
gidores .— Tienen por misión montar" las 
obras conforme a lo acordado por la 
dirección esténica y llevar el 'orden del 
espectáculo durante el transcurso del 

. mismo, previniendo y avisando a los 
‘¡actores sus respectivas intervenciones es. 
cónicas, conforme con lo especificado 
en el correspondiente libreto, así como 
advertir ptfr medio de las señales corres, 
pondientes al maestro director de or- 

.' qüesta p ara - iniciar los, números musi
cales. No podrá Separarse del estenaiáo 
y no estará obligado a prevenir a nin
gún artista u-ue se aleje del mismo sin 
causa justificada. Será la máxifria au
toridad en el escenario y el responsa
ble directo del espectáculo una vez co
menzado. •  ̂ '

b) Jefe-de Pista. — Tendrá a su cargo 
la dirección del espectáculo ju ran te  su

, desarrollo, de acuerdo siempre con las 
instrucciones que reciba de lá Empresa. 
^Intervendrá en cuantos momentos y ca
sos sea requerido por el espectáculo, 
bien parp anunciar números, alterar ¡pro. 
gramas, ordenar servicios a ellos enco
mendados, dialogar con - los artistas, di
rigir la colocación de aparatos, plata
formas, etc., eí,e., y cuanto se refiere 
con el desarrollo del espectáculo enría  
pista en la que representa a la Empresa

c) Maquinistas.—Tendrán a su cargo 
todo lo correspondiente'' a la construc
ción, montaje y desmoñtaje de decora- f 
dos en lós espectáculos, conservar éstos,, 
así como los- practicables, telones bp_ 
cá y anujicio, y en general, cuanto guar
de relación con la escenografía, aun 
cuando se tizate de decorados corpóreos 
o aparatos mecánicos, siempre 'que su 
funcionamiento dependa de foso o tela- 
reStóEñ los espectáculos circenses, bien 
al aire Übte o en locales cerrados, cuán
do éstos se desarrollen en el escénarfo 
y  en Ta pista, ayudarán al montaje de 
los aparatos y jaulas y * colocación de 
los mismos, antes del espectáculo y du
rante el mismo, así como al entarima-

"do de la pista en colaboración con <?1‘ 
Jefe  y m o ^ s  de pista. Designarán el 
lugar de ab arres de cbbles, asumiendo 
la responsabilidad-de la mecánica.

d) • Montadores.—Son los que ■ tienen 
a su cargo todo k* relativo al montaje 
y  desmontaje de Iqs aparatos* de ferias 
y  verbenas y el cuidado ,y conservación 
de la maquinaria a ellos encomendada. 
Dispóndrán del personal necesario para, 
el mejor desepvolvimiento de 'su traba* , 
jo, desarrollarído en él la .máxima acti-» 
vidad. Velarán; por la ' seguridad de los y 
aparatos, porque £ 1  casos de accidentes 
públicos en éstos^'cómpartirán ’ la res
ponsabilidad con la Empresa. *

é) Electricistas. — Tienen por función 
el manejo e instalación y conservación 
de aparatos, luces, supletorios, anun- 

 ̂ cios luminosos, instalaciones microfó
nicas y, en general, cuanto afecta a 
esta profesión, siempre que las referi
das instalaciones se encuentren en el 
local o tengan relación con el espectácu
lo, cuidando, asimismo* del buen fun- 
cionamien'o de los telones metálicos mo
vidos por electricidad.
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f) Utileros.— Integran esta categoría 

7os que tengan cómo función la. conser
vación y m anejo'de piuebles, atcesorios, 
Atrezzo, arm ería, alfqm bras, cortinajes, 
necesarios para el escen ario,y  pista en 
los circos, co m o . asim ism o la instala
ción . de cu á rto s ’ y ’ dependencias y de 
cuantos muebles se precisen para toda 
Clase de ensayos.

g) Porteros de Escenario. —  Tendrán 
a su cuidado la vigilancia de las puer
tas de escenario, que no podrán aban
donar sin permiso del Jefe de Personal, 
no permitiendo la entrada a personal al
guno que no esré debidamente aut,ori
nado par la Empresa, o pertenezca al 
elenco.

h) Mozos de pista.— Son los que a las 
urdene9 del Jefe: de Pista realizan los 
quehaceres que no requieran conocimien
tos especiales dentro del espectáculo, de 
acuerdo con las costum bres establecidas 
en los circos. Se ocuparán de la coloca
ción de aparatos, muebles*' y cuantos 
objetos . necesitan los 'a rtistas , retirán
dolos a su tiem po-y colocándolos en los 
sitios previamente destinados a ello. Co
locarán el entarimado de la pista, alform 
bras y «coco», preocupándose de su 'lim
pieza y conservación.

 I I I ,  D e p o rte s. 1 . °  A) Juego d e pelot
a, Fútbol y Tennis. ,

a)' Jueces '.de' Cancha*— Recibirán* esta 
denominación aquellos que presidiendo 
el partido emiten juicio definitivo sobre 
2á validez de los tantos y la conducta 
deportiva de los jugadores.
* Intendente.— Es aquel que lleva ja  di

rección técnica del deporte de la pelo
ta , siendo el encargado de formar par
tidos y seleccionar pelotaris.

b) Corredores.— Son los que, como su 
Hombre indica, profesionalmente, efec
túan la función de corretaje en ‘ las

. apuestas. ,
Boleteros.— Son los que venden bille

tes pata las apuestas en* las quinielas.
Liquidadores (quinielas).— Son las per

sonas que llevan a  cabo la liquidación 
de las quinielas.

c) Tanteadores.— Tendrán ' a  sü cargo 
tel señalar los tantós en el juego. *

Raquetero . —  Es aquel que en los 
frontones de señoritas está encargado 
de arreglar las raquetas cén  las que 
practican eí juego, cuidando de su con
servación. * ■ ,

Cancheros*— Son cancheros o can chis
mas los que proporcionan a los1 pelotaris 
Jas pelotas selladas oficjalmente^y con jas 
que, de manera exclusiva, deben ser 
jugados los partidos.

Recogedores de balones y pelotas• —  
Son Iqs que en Fútbol y T en is \tienen 

m su cargo la devolución a los jugado
res de lós balones y pelotas salidos del 
terreno de juégo. x

'B) Piscin as:
Vigüante•—-Es el bañero encargado.de 

prestar ¡la atención necesaria dentro del 
recinto de la piscina' para evitar acci
dentes ocasidnados por impericia al na* 
dar. Dentro de ésta categoría deben in
cluirse a los que asim ism o alternan esa 
labor con la enseñanza de la natación.

3.° C arreras. —  (Canódromos, Hipó
dromos, Velódromos).

A) Jefe de Apuestas.— Es el empleado 
que lleva ‘la responsabilidad directa de 
las m ism a s

B) Fotógrafo. —  Es el empleado que, 
con máquinas fotográficas o cinem atográ
ficas, fotografía y revela los dichés refe
rentes a la llegada de caballos y galgos 
a la meta en cada carrera.

C) Jefes dé Recinto.— Serán los encar
gados do orientar, sugerir y dar unidad al 
personal del recinto de apuestas que d e . 
él dependa.

D) Conductor de Liebre.— Es el tra
bajador encargado del repaso de la insta
lación eléctrica necesaria para conducir 
la fiebre, así como la marcha d e  la mis
ma durante las carreras.

, E)-, Calctilisias.— Su misión consistirá,
dentro de los espectáculos de azar y 
apuesta, en realizar ilas bperaciones ne
cesarias para determinar el importe de los 
boletos premiados una vez deducidos los 

'im puestos de todas clases/ Com o orien
tación se señalan, propias de esta cate
goría, las siguientes funciopes : toma de 
nota de los boletos 'despachados en las 
distintas taquillas a ellos asignadas ; com
probar fia éxnctitud de los datos dados 
por los boleteros1; totalizar por grupos de 
apuestas con los datos de cada una* de 
ellas ; expender los ((Pagúese») a los pa
gadores, siendo responsables de los erro
res que contenga, así como de las opera
ciones preliminares ; ayudar por turno a 
jos jueces de apuestas y recinto en la re
cogida de las cantidades que entreguen los 
pagadores al' final, confeccionando un. es
tadillo en el que se resume el resultado 
económico de la reunión ; cumplírdentar 
debidamente cuantos impresos le sean fa -( 
cilitados por la Empresa.

F) Pagadores.— Son los empleados en
cargados de efectuar el pago de lbs bo
letos premiados, o de la devolución del 
importe de los boletos de las carreras 
anuladas, y como funciones propias de 
esta categoría se enumeran algunas de 
e lla s : hacerse cargo dé las cantidades 
que se hayan recaudado .por las taquillas 
de apuestas a ellos asignados y ,de cuyas 
sumas librarán el oportuno recibo, lleva
rán, una liquidación de ingresos y pagos^ 
y tantos que en cada carrera se efectúen, . 
archivando los boletos premiados y apa
gados por ellos, efectuando la oportuna 
liquidación de los cobros y pagos, .entre-- 
gando la diferencia que resulte y, siendo 
responsable de los errores que cometa, 
¡cumplimentando debidamente cuantos im
presos le sean facilitados por la Erppresa.

G) Encargado de perrera. —  Es* el 
,} operario encargado de 1a recepción de los

galgos antes dp la reunión, custodia y vi
gilancia de los mismos durante la cele- « 
bración de aquélla y su entrega a 1os 
propietarios o encargados al final de la 
misma. '

H) Paseadores de Galgos» —  Tendrán 
la misión de coger lo s galgos de las pe
rreras antes de celebrarse ¡ las carreras, 
paseándolos cuantas veces fuere necesario 
pegún instrucciones de la Federación y 
de volverlos a  recoger a su llegada a 
la meta para la conducción y entrega al

. encargado*de las perreras.

I) Mozos de cuadra y de galgos. —• 
Son los operarios mayores, de catorce años 
y menores de veinte que realizan labores 
de características análogas a las que se 
fijan como correspondientes a los pasea
dores de galgos, diferenciándose por razón 
de la  edad exigida por el desempeño del 

* cometido cjtie tienen asignado. - , .

Sección 3.a—Ingresos, ascensos, plantillas y escalafones
A r tíc u lo  1 6 . In g re s o s .
El ingreso dol personal afectado por la 

presente Reglamentación se regirá por las 
siguientes normas : .

i) <E'I personal Técnico, será de libre 
elección y contratación de la Empresa, 
entre los que posean los títulos correspon
dientes.

a) El/ personal Administrativo, ingre
sará previo ' concurso-oposición, cuyas 

• condiciones serán expresamente consigna
das en el Reglam ento do Régimen Inte
rior, ajustándose a-das normas generales; 
que se contienen en esta Reglam enta
ción y disposiciones concordan'es.

3) Los nom bram ientos del personal 
, Subalterno se realizarán con libertad por 
'p arte  de la Em presa, entre el persorial
de . la m ism a, siempre teniendo en cuen
ta 'que las plazas de Conserjes, Recibi
dores (porteros) y análogas, deban pro
veerse dentro d e , l a S  propias Empresas 
entro sus trabajadores que hayan sufri
do alguna incapacidad y no tengan de
recho a subsidio ,o pensión; como tam
bién entre quienes no puedan desem pe
ñar otro oficio o empleo con rendimien
to normal a causa de un defecto físico, 
enfermedad o edad avanzada.

4) lEn cuanto al personal que reali
za funciones propias y exclusivas de al
gún espectáculo, podrá ser selecciona
do librenfent.^ por la Empresa entre el 
alistado en los ^correspondientes C ensos 
profesionales.

Artículo 17 . — Todas las adm isiones del^ 
personal habrán dt efectuarsé de acuer
do con las disposiciones en vigor sobro 
Colocación. Asim ismo, se considerarán 
provisionales durante un período de 
prueba, variable según la9 distintas fun_ 
ciones a realizar por cada interesado, 
y  que en ningún caso podrá exceder 
del señalado en ia escala siguien te:

Personal de funciones comunes :

T itulados    4 meseá
A dm inistrativos 3 »
Subalternos y o b re ro s ,./ .. 1 »

. Personal de funciones pro
pias . . . A        2 »

A r tíc u lo  1 8 . A s c e n s o s .
1) L as Em presas proveerán las va

cantes que ex k a n  de Jefes Adm inistra
tivos entre los denominados Jefes, ,en 
funciones propias dé algún espectáculo,, 
y los O ficiales prim eros, m ediante prue
bas de aptitud, que serán fijadas en ed 
Reglam ento de Régimen Interior.

2). El ascenso a O ficiales y A uxilia
res se efectuará m ediante prueba de ap
titud entre el personal de categoría in
ferior y el Subalterno de la propia Em-

, presa. J
3). L os ascensos dentro de los ofi

cios propios y exclusivos de una clase 
de espectáculo se regirán por pruebas 
de aptitud, que se señalarán ep el Re
glam ento de Régim en Interior.
* 4) A falta de personal apto de la 
misma lEmpresp podrán cubrir las va
cantes de las categorías consignadas en 
los apartados anteriores §on el perso
nal ajeno o en paro que reúna las con
diciones que fijé el Reglam ento dex Ré
gimen Interior, según lo preceptuado en 
el artículo 17 de esta Reglam entación. 

A r tíc u lo  1 9 . 1) El Reglam ento de
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 Régimen  Interior (publicará los exáme

nes y pruebas de aptitud y exigirá los 
méritos o títulos precisos para asegurar 
la capacidad profesional, así como las 
condiciones físicas y psíquicas necesa
rias para todos k-s ascensos. Asimismo, 
fijará la puntuación .de los' méritos a 
considerar en los mismos,, debiéndose 

v computar la antigüedad en la Empresa 
como mérito preferente en igualdad de 
circunstancias.

2) Estas pruebas de capacidad, debe
rán orientarse de tal tofma que no exi
jan grandes esfuerzos de memoria, sien
do más bien de carácter práctico, .y. se 
referirán preferentemente a los trabajos 
o funciones que vayan a desempeñarse.

3) El Tribunal que juzgará las prue
bas de aptitud,. exámenes de capacidad, 
concursos de ingresos y ascensos* íerá 
presidido por el Jefe de la. Empresa o 
un representante Me éste, quien estará 
asistido* por dos Vocales de igual o su
perior categoría de la vacante o puesto 
de nueva creación que haya dé proveer
se; uno de ellos será libremente desig
nado por la (Empresa y el otro elegido 
por ésta de úna terna de su personal

• que a tal' fin presentará el Sindicato co
rrespondiente.
. Artículo 2a. Plantillas.

1) Todas las Empresas vienen Mi
gada a formar e insertar en Regí amen
to do Régimen Interior la * a n tilla  ge
neral del personal adscrito 'a  la indus
tria o talleres sujetos a estas Ordenan-

. zas, sometiéndolo a la aprobación de la 
Delegación de Trabajo, si son provin
ciales, y a la DVecCión General de Tra7 
bajo, si son Empresas nacionales. Es
tablecerán el número total de emplea
dos que debe comprender cada catego
ría profesional, sin que pueda reducir
se el que actualmente existe.,

2) Las (Empresas propietarias de va
rios locales' tendrán las -plantillas del 
personal de cada yno de éstos por se
parado. ' - .

3) En la plantilla del Grupo Admi
nistrativo se guardarán los siguientes 
porcentajes, en relación con el número 
total del Grupo :

Jefes y. Oficiales ........... 40 por ióo
Auxiliares  ......... .......  60 por 100
4) Los porcentajes del Grupo Obrero 

en la categoría de Qficiales serán,, co
mo mínimo, en relación <̂ on el número 
total de los mismos que integran la Em
presa :

Oficiales de primera ... 20 por roo
Oficiales de segunda ... 30 por 100
Oficiales de tercera ... 50 por ido
L a Empresa especificará en ,su plan-

, tilla el carácter de s u . personal perma
nente o temporal.

Se entiende por personal permanen
te el que tiene un trabajo fijo y conti
nuado,' sin limitación de tiempo.

Es personal temporal el contratado 
para realizar una iabor determinada; 
acabada la cual cesa su contrato de tra
bajo y fu  relación con la Empresa. 

Artículo 21. ' Escalafones.
1) La Empresa formará el Escala

fón de su personal de acuerdo con la 
clasificación en grupos y categorías que 
establecen las Secciones primera y  se
gunda del Capítulo III.

2) El personal de Empresas que des
empeñe funciones .de varias categorías 
reteibirá tam bién una clasificación de

categoría determinada en el Escalafón 
y plantilla que se fijará atendiendo con 
equidad y justicia a los cometidos que 

,en tiempo e importancia1 ocupe prefe
rentemente sus actividades.

3) Un ejemp’ur del Estialafón será 
remitido a Ia Delegación de Trabajo o 
a la Dirección General de Trabajo, se
gún, los casos.

4) La Empresa publicará el Escalafón 
para conocimiento del personal, 'el cual . 
tendrá un plazo de diez días, a partir de 
dicha publicación, para reclamar ante la 
misma Empresa sobre el lugar que le ha
ya sido asignado. En caso de ser dene
gada >la reclamación podrá acudir, en el 
plazo dé quince días, ante la Delegación 
de Trabajo, donde formulará las alegacio
nes que éstimo oportunas, resolviéndolo 
en el plazó de diez días y pudiendo recu
rrir ante la Dirección General de Traba
jo en los diez días siguientes a da notifi
cación.

CAPITULO IV
DEL APRENDIZAJE Y FORMACION PROFESIONAL 

Artículo 22* Inspirándose en los crite. * 
rids que orientan la doctrina y legislación 

' social del nuevo’ Estado,, las Empresas 
que integran la Industria de Espectácu-/ 
los pondrán el máximo interés en la for
mación de aprendices, admitiéndoles pa
ra los oficios auxiliares y los propios de 
esta Industria, en la proporción que fija 
la Orden de 23 de septiembre de 1939 y 
facilitándoles las enseñanzas oportunas 
para su mayor rapidez de perfecciona
miento profesional.Artículo 23. E l aprendizaje en los ofi. 
cios d,e locales de Espectáculos que admi
tan ascensos de categorías durará tres 
años. En los restantes oficios no existe 
aprendizaje, sino tan sólo período de 
prueba- Artículo 24. 1) La edad mínima de 
ingreso en la categoría de aprendices pa
ra los oficios de lócales de Espectáculos 
será la de catorce años para todo el per
sonal.

2) El número de aspirantes del Grupo 
Administrativo no pasará del 15 por 100 
del total que compone el escalafón del* 
personal administrativo.

3) El número total de aprendices en 
el grupo de obreros nunca podrá exceder 
del 25 por, 100 del número de profesiona
les o de oficio que trabajen en la Em
presa.

4) Se les resérvará el 80 por 100 de das 
vacantes que se produzcan en la catego
ría de Oficiales terceros siempre y .cúan- 
do hayan, sido declarados ap'os en la 
prueba de 'aptitud regulada por el artícu
lo 19: en otro caso podrán optar entre 
salir de ta Empresa? o cotrár la mitad de

' la diferencia.^*

CAPITULO V
R E T R I B U C I O N

Sección 1.a—Principios generales
Artículo 25. Lá remuneración del per. 

sonal que actúa en locales de espectácu
los *podrá establecerse sobre la base de 
salario fijo o de otro sistema de retribu
ción que estimule al personal en la pro
ducción, aumentando _ su rendimiento y 
eficacia. ‘ : ' ,Artículo 26. La retribución que se fija en el presente Capítulo se, entenderá so-

!

bre jorcada completa, según las normas 
que se fijan en el Capítulo VI, pudiendo 
hacerse su abono por semanas o meses. 1 Artículo 27. 1) Los sueldos y salda
rlos señalados en estas Ordenanzas se en
tienden mínimos y con carácter de ingre
so garantizado en ios casos en que la 
retribución sea de solo comisión o com
puesta de sueldo y comisión.

2) Én los oficios en los que río se con
signe el sueldo o salario de la mujer se 
entenderá que tienen éstas la.imsma re
tribución que los varones, 

k Artículo 28. Con independencia de la 
retribución mínima que se marca se es
tablecen aumentos periódicos por tiempo 
de senarios a favor del personal técnico, 
administrativo y subalterno.

\ •

Sección 2.a— Sueldo o retribución f ij*  
por jornadk

Artículo 29. Distribución en zonas del territorio nacional.
A los efectos de fijación de sueldos y 

jornales del personal que prestaksus ser
vicios en locales de espectáculos, se con. 
siderará dividido el territorio n&ciona! 
en las cuatro zonas que a continuación 
se determinan V ,

Z o n a  p r i m e r a .— En ella quedan com
prendidos los locales de especéáculDs do 
las ciudades de Barcelona, Bilbao, Ma
drid, Málaga, San Sebastián, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza. 1 
* Z o n a  s e g u n d a .— La integrarán las ciu

dades de Alicante, Almería, Badajoz, 
Badalona, Burgos, Cádiz, Córdoba, Car
tagena, Gijón, Granada, La Coruna, 
L as Palmas, Logroño, Melilla, Murcia, 
Oviedo, Pamplpna, Palma, Sántañder,' 
Salamanca, 'Santa Cruz de .Tenerife, Vi- 
gó, Vitoria y • Valladolid.

Z o n a  t e r c e r a .— La constituirán las po
blaciones de Albacete, Alcoy, Avila, Cd- 
ceres, Castellón, Céut.a, Ciudad \Real, 
Cuenca, Jaén, Jerez, León, Huelva, 
Huesca, E l Ferrol del Caudillo, Guada- 
lajara, Lorca, Lugo, Lérida, Manresa, 
Matar ó, Orense, Pontevedra, Reus, Sa- 
badell, Segovia, Sorfe, Tarrasa, Toledo, 
Gerona, 'farragona y Zamora. .

Zo&a cuarta.— Las demás ciudades f  
localidades, así como los cines llamados 
de temporada de verani de ¡toda E s
paña. ' ' * .

Dentro de las dos primeras zonas, y \ 
para los locales de cine y teatro, sé. dis
tinguirán dós categorías, según sea e| 
precio de las localidades de butaca, de 
patio en días ’ ordinarios: categoría A , 
en zona i.a, cinco ¡pesetas 0 superior la 
butaca de patio, y én zona p.*, cuatro 
pesetas o superior e6ta misma locali
dad. Categoría B, las. restantes cine® 
de las despectivas zonas.

Para los oficios propios do los jos- 
tantos espectáculos incluidos «en esta 
Reglamentación se conceptuará como 
zona única todo el territorio nacional j 
para los ofóci09"comunes se atenderá p a
ra su remuneración a los' sueldos y sa
larios señalados paira la categoría A da 
la zona respectiva. r ,

En las carreras* y, én general, cuando 
la fijación de salarios es por sesión, se 
entenderá ésta de seis horas, conceptuárw 
dosé como extraordinaria^ las restantes.
El personal de funciones .^comunes en 
estos espectáculos por sesión percibirá 
por cada una de éstas 10 asignado en ' 
el cuadro' como diario para los de su 
dase. ^ <
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Sección  3. ª— Casos especiales de retribución

Artículo 30. Trabajos de categoría su
perior.

1 ) El personal d(í Locales do Espec
táculos podrá realizar trabajos sencillos 
de la categoría inmediata superior a 
aquella en que está clasificado, no co
lmo ocupación habitual, sino en casos 
excepcioiKjles de necesidad perentoria en 
Ha industria.

2) Durante el tiempo de esta pres
tación los interesados cobrarán la re
m uneración asignada a la categoría des. 
<e ni p eñ ad a c i re u n s t a nc i al m en i c , pasando 
en definitiva a  ella si se prolongara por 
un período superior a  dos m eses, sin 
que esto.“"suponga, cubran la plaza en 
fcontra de la ordenación de ascensos se
ñalada en el artículo 16.

Artículo 31. Trabajos de categoría in- ferior.
Si por conveniencia de la Em presa se 

destinase a un obrero a trabajos'"perte
necientes a categoría profesional infe
rior a  la que este estuviera adscrito, 
conservará el jornal correspondiente a 
tsu categoría.
 Si el cambio de destino aludido en el 

párrafo anterior tuviese su origen en 
petición del obrero, se asignará a' este 
id jornal que corresponda ai trabajo efec
tivam ente prestado.

Artículo 32. Acoplamiento del perso
nal con capacidad disminuida.

Con objeto do mantener en el trabajo, 
sin llegar al despido, a aquel personal 
que por deficiencia de sus condiciones 
físicas y  psíquicas o por Otras causas, 
áio se halle en situación de dar un ren
dimiento normal én su categoría, se po
drá acordar su pase a otro trabajo.

Sección 4.a—Aumentos periódicos por tiempo de servicio 
A rtículo 33. Los quinquenios señala

dos en el Cuadro-de Sueldos, y Salarios, 
se computarán en cada categoría en ra
zón del tiempo servido en la m ism a, de
vengándose a partir del primer día del 
mes siguiente ar en que se cumplan. Los 
que asciendan de categoría 110 podrán 
sufrir pérdida en sus haberes, respetán
doles el sueldo alcanzado en la  categoría 
inferior,, y lo mantendrán en la nueva 
hasta tanto sea rebasado por acum ula
ción al sueldo base, asignado a ésta de 
los quinquenios que en la m ism a se va- 

 van devengando.

CAPITULO VI
JORNADA, HORAS EXTRAORDINARIAS Y VACACIONES

Artículo 34. Jornada.
1). L a  jornada en Locales de Espec

táculos será La ilegal de cuarenta y ocho 
horas semanales.

2) Quedan exceptuadas del' régimen 
de jornada legal, tos G uardas-jurados 
que disfruten de casa-habitación dentro 
de la zona de vigilancia, y  siempre que 
no sea ésta constante.

3) Con carácter genera!!, se establece 
para el personal adm inistrativo lia jorna
da Yle cuarenta y cinco horas, sem ana
les, distribuidas en jornadas diarias de 
odio  horas, salvo los sábados, que será 
de cinco horas por la m añana. Esta ¡ jor
nada será la norm a5, -pero1 Has Em pre
sas que tengan establecida otra m ás re-

 ducida, están ¿ibligadas a  conservarla.

4) L as Empresas que se encuentren 
en este último caso, podrán exigir a su 
personal que continúe su labor durante 
ias horas necesarias para rebasar dos lí
mites que la Ley* establece. Cuando esto 
suceda, se pagarán a prorrata las hoVas. 
que excedan de la jornada reducida bas
ta la normal.

Artículo 35. Horario.
L a s  Empresas someterán a  la aproba

ción de la Inspección Provincial de T ra 
bajo de su demarcación, el correspon
diente horario- de su distinto personal, 
coordinándolo en los distintos servicios 
para el más eficaz rendimiento; siendo 
facultad privativa de. la Em presa, *orga- 

 ni zar los turnos y relevos y* cam biar 
aquéllos cuando lo crea necesario o con
veniente, sin más (limitaciones .que das 
lijadas en esta Reglam entación y la obli-' 
gaoión de obtener permiso' de la Inspee¿ 
ción cuando signifique cambio de ho
rario.

En el Reglam ento de Régim en Iníe- 
.rior se hará constar este horario con ;la> 
especificación de! m ism o’ para las cate
gorías especiales, como acomodadores, 
taquiilleros, utileros, etc. 

Artículo 36. Horas extraordinarias.
Previa, obtención de lia autorización 

pertinente, expedida por la respectiva 
Delegación de Trabajo, dentro de los lí
mites señalados por la Ley de jornada 
M áxim a, se podrá trabajar en (locales de 
espectáculos horas extraordinarias,' abo
nadas con los recargos establecidos poj* 
aquella Ley. 

Artículo 37. Vacaciones.
1) E l régimen de. vacación retribuida 

del personal, será la s ig u ie n te :
a) El personal técnico y administrati

vo tendrán veinte o veinticinco días de 
vacaciones, según lleve menos o más de 
cinco años a1! servició de la Empresa. El 
personal titulado disfrutará, como míni
mo, de veinte d ía s ,. cualquiera que sean 
sus años de servicio:

b) El personal obrero .v  'subalterno 
disfrutará de la vacación de diez días, 
debiendo am pliarse este período para dos 
menores de veintiún años, por el tiempo 
que éstos permanezcan en los cam pa
mentos o cursillos del Frente de Juven
tudes o en lo s 'a lb erg u es o residencias 
de la O bra Sindical de Educación y D es
canso. 

2) El personal con derecho a vacacio
nes, que cese én- el transcurso del año, 
por causas que no de seán imputables,, 
tendrá derecho a la parte proporcional 
de la vacación, según el número de Ine
ses trabajados, computándose como jjles 
completp la frá'cción del mismo.-

3) L as vacaciones serán concedidas 
preferentemente en verano, y se otorga
rán de acuerdo cOn las necesidades del 
Servicio, procurando complacer al perso
nal en cuanto a da época del disfrute, 
dando prefereñeia al más antiguo.

4) Q ueda exceptuado del régimen de 
vacaciones el personal de Empresas, de 
locales de espectáculos que abran me
nos de seis meses.

 CAPITULO VII

ENFERMEDADES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS
Artículo 38. 1) Adem ás de lo quo- se 

establece en el Reglam ento de la L e y  
del Seguro de E nfem edad, aprobado por

Decreto de 1 1  de noviem bre de 1943, 
en relación con indem nizaciones en tic.m- 
po de enferm edad, y respetando las con
diciones en’ virtud de normas de traba
jo ,  u so s''y  costum bres locales 0 . conce
siones espontáneas fie los em presarios, 
se reservará durante un año el puesto 
do trabajo  al personal que co n traig a  en
fermedad no profesional.

 2) E n  este caso, quien ocupe la va<- 
cante temporalmente, producida tendrá 
la con dición . fie eventual durante el c i
tado plazo, Ón otro derecho, cuando se 
le despida, que el percibo de una (indem
nización correspondiente ál despido nor
mal.

3) Si «el trabajador fijo no so reineor-' 
pora a <*u puesto en «el plazo aludido, 
fél eventual, previo' examen * de aptitud, 
•adquirirá los derechos correspondientes 
al personal do plantilla de s u  categoría', 
y • com putándosele, a  los efectos der los 
aumentos por tiempo de servicio, el pe
ríodo en quo actuó en calidad de even
tual o suplente.

Artículo 39. 1) L as Empresas» conce
derán fas licencias que soliciten, siem
pre que no excedan en total de diez 
días al año ty medio causa justificada, 
tal como fallecim iento de padres, cónyu

g e s ,  hijos, nietos o hermanos, m atri
monio del em pleado, alumbramiento, n 
otra de análoga naturaleza.. L o s  Regla
mentos interiores concretarán las cau
sas y la duración de las licencias quo 
£e deba conceder por cada una de ellas.

2) En casos extraordinarios y debi
damente acreditados, estas licencias £0 
otorgarán por el tiempo que ¿ea preci- 

 so, según las c ircu n stan cias; pero ‘de
berán convenirse las condiciones en que  
so conceden, podiendo acordarse el no  
percibo de haberes incluso el descuen
to del tiempo extraordinario <de Iicen- 

 c ías a efectos de antigüedad. En nin
gún caso las licencias podrán descontar
se de las vacaciones. 

Artículo 40 1) Todo el personal pa
sará a la situación de excedencia forzo
sa transcurrido el período qu-q̂  por en
fermedad se señala en esta (Reglamenta
ción. En esta excedencia, el personal so 
someterá a los reconocimientos periódicos 
que determ ine la Em presa, causando 
baja definitiva al final del período m áxi
mo de cinco años.

E ste personal \ u e  en situación de ex
cedencia forzosa reingrese tendrá dere
cho, sibmpre que hubiera vacante, a  
ocupar el puesto que reglam entariam en
te le corresponda en el escalafón, siem-  
pre que hubiera 'vacante o, en otro  ca
so, cuando se produzca.

2) E l personal femeqino que ehtre al 
servicio de una E m presa $. partir de la 
fecha de la prom ulgación d e 'la-s  pre
sentes norm as deberá abandonar el tra
bajo en el momento en . que con traigá  
m atrim onio, considerándose desde en
tonces:; en situación de excedencia for
zosa, con derecho a  reingresar si so 
constituyera en 'cabeza de Jam ilia. L a  
Em presa le abonará, en concepto de do
te, úna cantidad equivalente a tan tas 
m ensualidades cpmo años^ de s e r v ic io , 
h a y a , prestado eh la m ism a E m presa, 
sin que la cantidad total pueda exceder 
del im p orte de seis ínensualidades.

Las. m ujeres casadas que actualm en
te trabajen en locales' de espectáculos 
podrán - optar entre continuar trabajando o solicitar la excedencia con los niños
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mos derechos establecidos en los párra
fo s anteriores. Igual opción tendrán al 
casarse ¿as solteras empleadas antes de 
la publicación de esta Reglam entación.-

C A P IT U L O  V III

'F A L T A S , S A N C IO N E S  Y  P R E M IO S

Articulo 41.r 1) En el Reglam ento
particular de cada Em presa se estable
cerá la forma de premiar la conducta, 
rendimiento, laboriosidad o condiciones, 
sobresalientes del personal.

2) iLos premios podrán consistir en 
viajes o bolsas de estudios, cantidades 
en metálico, sobresueldos, etc., y lleva
rán aneja la concesión de puntos o pre
ferencias para el pase de unas a otras 
categorías.

3). En el fondo de premios se ingre
sará, en todo caso, el im porte. de las 
m ultas que *e impongan al personal y 
el de las economías que la Em presa pue
da hacer como consecuencia do la apli
cación de sanciones./

Artículo 42. Faltas del personal y 
sanciones.

1) . Las faltas, aparte de Ja puntuali-' 
dad, cuya especial naturaleza exige un 
régimen particular, se clasificarán en 
leves, graves y muy gfaves.

2) Son leves : Las faltas que así sean 
calificada* por cada Em presa en su Re. 
glam ento interior.

3) Son graves : Las cometidas contra 
la disciplina e n el trabajo o contra el 
respeto debido a los superiores, com
pañeros o subordinados.

L a falta de aseo, que produzca queja 
justificada de ios com pañeros de. tra
bajo.

El quebrantam iento o viciación' de se
cretos o la reserva obligada, bin aqe se 
produzca gran perjuicio a la Em presa.

Sim ular la* presencia de otro em plea
do fichando o firmando (por él, ausen
tarse sin licencia del centro de trabajo, 
fingir enfermedad o pedir perm is0 ale 
gando causa no existen te y otros actos 
sem ejantes que puedan , proporcionar a 
la Empresa una información falsa. .

4) Son muy graves : El trabajo pate 
otra actividad de espectáculos sin auto
rización de la propia.

•Los malos, tratos de palabra u obra 
o la falta grave d e .resp eto  o conside
ración a los Jefes o sus fam iliares, así 
como a los com pañeros y subordinados.

El * fy*au,de, hurto o robo, tanto a lá 
Em presa como a los com pañeros que 
produzcan perjuicio grave a la Em presa 

^ La deslealtad, el abuso de confianza 
v^Nen general, los actos qftg produzcan 
perjuicio grave a la Em presa.

5) \ iLa enum eración de las faltas que 
anteceden, no es lim itativa, sino simple, 
m ente enunciativa. El ‘ Reglam ento de 
Régimen Interior habrá de completarla, 
señalando, adem ás, las circunstancia^ 
que determinen el cambio de califica
ción de la falta y clasificando las de 
consideración o respeto debido al pú
blico. 4

ó) El abuso de autoridad por parte 
.de los Jéfes será Considerado siempre 
com o falla muy grave. El que l0 sufra 
dehe.rá ponerlo inm ediatam ente en co
nocimiento del Jefe de la Em presa, que 
ordenará la inm ediata instrucción del 
expediente.

ArtíCillo 43. 1) L as sanciones que
procederá imponer en cada caso, según

las faltas cometidas, serán las siguien
tes :

Por faltas leves ;
Am onestación verbal.
Am onestación por escrito.
Multa hasta de un día de haber.

Por faltas graves:
Disminución o pérdida total del perío

do de vacacipnes. ’
. M ulta no superior a la séptima parte 

i de una mensualidad.
¡ ' Recargo hasta el doble de ¿os años 
i .que la vigente Reglam entación estable

ce (para los"aum en tos por tiempo d e , 
servicio. * . *

Inhábil!'ación temporal, por plazo no 
superior a cuatro años, para pasar a 
categoría ■Superior.

Reprensión pública.

Por faltas muy graves :
Pérdida temporal o definitiva de la 

categoría.
Suspensión de em pleo y sueldo ,pcr 

tiempo no inferior a tries meses ni su
perior a seis.

Inhabilitación definitiva para pasar a 
categoría superior. '

Despido.

. 2) Dentro de. los límites fijados, y  te- 
ñiendo muy en cuenta su experiencia 
y características, cada Em prc-a determi 
nará en su Reglam ento; particular da gra
dación de las taitas y sanciones.

3) Las sanciones que en el orden la
boral puedan imponerse, se entienden 
sin perjuicio de pasar el tanto de culpa 
a ilos Tribunales, cuando, la falta come
tida pueda constituir delito,, o dé dar 
cuenta a las Autoridades gubernativas, 
si procediere.

Artículo 44. El retraso de más de t in . 
co minutos del personal obligado a fir
m ar, o fichar a la entrada, se sanciona
rá con m ultas del 10 por 100 del haber, 
de un día p en el caso de que estas faltas 
se repitan en el m ism  mes* más de tres 
veces, la multa será del 20 por 100 por 
cada falta, a partir de la cuarta, y m e
dio día dé haber a partiA de la séptima ; 
la repetición de esta falta m ás de diez 
veces, en el mismo mes, será conside
rada como falta muy grave. '

Artículo 45. Tramitación.
1) Corresponde al Jefe de la Empre

sa la facultad de imponer Mas sanciones 
por failtas leves, graves o muy graves.

2) No será necesaria la previa ins
trucción de expediente en los casos de 
faltas leves, pero sí lo será en los \ de 
faltas graves o muy ¿raves. El Regla- 
mentp interior determ inará -los trámites 
y  plazos del expediente, cuya duración 
no podrá exceder de dos meses, sobre la 
base de que sea oído el inculpado y de 
que se le admitan cuantas pruebas im
pongan en su d escargo ; asim ism o con
cretará dicho Reglam ento los casos de 
faltas m uy'graves en que la Empresa po
drá adordar, como medida previa; la sus
pensión de empleo y sueldo por el tiempo 
que dure el expediente.

3) Las sancionéis graves o m uy gra
ves que imponga la Empresa al . personal 
serán recurribles ante la M agistratura 
de T rabajo en el, término de diez días.

En estos casos, el M agistrado de T ra
bajo resolverá por auto, dentro del plazo 
,de diez días, a  la vista <de1 expediente 
de la Empresa y con audiencia de las* 
partes interesadas, que podrán aportar

las pruebas que a su derecho convengan.
4) Salvo en caso de despido, la reso» 

lucíón que dicte la M agistratura será ia . 
apelable y hará la oportuna declaración 
sobre la suspensión de empleo y sueldo 
que, como medidá previa, hubiera accr* 
dado la Empresa en la tramitación d« 
los expedientes en las faltas muy graves.*

Cuando la M agistratura no dé lu g ar 
al despido, la Empresa quedará en l i 
bertad para imponer cualquier otra ci« 
las sanciones ‘ señaladas para las falta# 
muy graves. |

Artículo 46. 1) L a s  Em presas anota»
rán en los expedientes personales de sus 
empleados las sanciones por faltas^ grae» 
ves o muy graves, que se les impusieren, 
pudiendo anotar también las reincidejt- 
cias en faltas leves.

2) El Reglam ento Interior podrá des 
térnllnar los cargos y condiciones en quo 
la conducta y actuación del sancionado* 
posteriores a la  falta , a n u le n  estas nota* 
desfavorables.

3) <La Empresa deberá dar cuenta al 
Sindicato de toda sanción impuesta por 
falta grave o m uy gr^ve. <

Artículo 47. Sanciones a las Em
presas.

Las Delegaciones .de Trabajo  podrán 
sancionar á las Empresas que infrinjan 
¡las presentes normas, con multas de^ óo 
a 5.000 pesetas, o proponer a la D irec
ción General que eleve su cuantía hasta 
25.000, ep casos de ‘ reincidencia, o cuan
do así 1© aconsejen la naturaleza^y cir
cunstancias .de l^ falta o de los infrac
tores. Cuando la sanción fuera impuesth 
por el Delegado de T rabajo, cabrá 
oportuno' recurso ante la Dirección G e
neral, que deberá interponerle en el pla
zo de diez- días hábiles, contados desde 
el siguiente\ al de la .notificación de 
aquélla.

2) En estos casos, la Dirección Gene- 
neral de Trabajo, además de imponer la  
sanción económ ica, podrá proponer a l 
M mis tro el cese de los Jefes, Directo
res generales o miembros del Consejo 
de Administración responsables de la  
conducta de la Em presa, y ell (Gobierno, 
a propuesta dél Ministró de T rabajo , 
heordará su inhabilitación temporal o de_ 
finitiva para ocupar aquellos cargos u  
otros sem ejantes o de Jefatura fh  cual
quiera Empresa. •

Artículo 48. Cuando en un estableci
miento, sucursal, etc., se falte reiterada^ 
mente a. las prescripciones de este Re
glam ento o de las L eyes; reguladoras del 
trabajo, el Director que esté v al frente 
incurrirá en fallta m uy grave, y, aparte 
•la sanción económica que  ̂ la Em presa 
pueda imponerle, según lo dispuesto en 
el apartado anterior, podrá ser 'am bién 
inhabilitado tem p oral. o  definitivamente» 
para o cu p a r. puestos de Dirección o de 
Jefatura en cuajlquier activ id ad ; esta re
solución deberá adoptarse por el M inis
tro de T rabajo, a propúesta del Director 
general. 1 ‘

C A P IT U L O  I X

D E L  R E G L A M E N T O  D E  R E G IM E N
IN T E R IO R  D E  L A S    E M P R E S A S

Artículo 49. 1) T odas las Empresas, 
sujetas a laá presentes Ordenanzas, ven
drán obligadas, en él plazo de tres m e
ses, contados desde el siguiente día aü 
de ia inserción de estas normas en eJ 
B O L E T IN  O F I C I A R  D E L  E S T A D O ,
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a redactar un proyecto de Reglamento 
de Régimen Interior, que habrá el? seguir 
e! mismo orden de materias' de Re, 
^lamentación, adaptando las ‘reglas, de 
¿sin a 'la peculiar organización dei tra.

. bajo .''
2 )  iLos citados Reglamento^, acamo- 

dando ías normas generales a las parti
cularidades propias de las Empresas, ha* 
brán <lc tratar*especialmente y con el or
den que se establece a continuación, los 
tenías siguientes ;

a) Clases de espectáculos a que se 
¡dedica la Empresa y lugares donde se 
encuentran enclavado: sus locales.

b) Régimen especial de trabajo de 
turnos, etc.
"c) Plantillas, con >el porcentaje, ddl 

personal femenino empleado en la Em
presa.

d) Formación de los Tribunales para 
ingreso y ascenso, así como las pruebas 
de aptitud que se * establecen para los

' jTiismos según las normas de esta Re- 
' gia mentación.

e) Remuneraciones especiales, si las 
hubiera, tanto las de carácter me tabeo, 
como los beneficios de otra índole‘conce
didos voluntariamente por la Empresa.

i) Cuadro de faltas,, sanciones y re
compensas.

g) Medida?) especiales de prevenci<mí 
e higiene que las Empresas tengan es
tablecidas.
• h) • iLos distintos datos que puedan 

* com pletar este cuadro especial del tra- ̂  
bu jo dentr0 de Id lEmpeesa. t
- p)  E l.proyecto se presentará ¡por tri
plicado ante la Dirección General de i  

Trabajo si la Em presa desenvuelve sus 
Actividades en más de una provincia, y 
íinte la correspondiente Delegación de 
Trabajo si únicamente tuviera locales 
en una misma provincia.

4) Tanto la Dirección General corno 
las Delegaciones adoptarán el acuerdo 
que proceda en el término de un ams, 
contado desde Ha emisión del in f(##c 
por^ip Delegación Sindical* Local 0 al
guna dependencia "oficial cuándo esto úl
timo sé creyera conveniente; el docu
mento' se entenderá aprobado por la ta
cita si no recayera resolución en el pla
zo señando.

5) ' Contra la decisión dictada se da
rá  recurso en. el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la notifi
cación de aquélla, el cual recurso, habrá 
de ¡presentarse ante la misma Autori
dad que se hubiera pronunciado, y será 
dirigido ad M inisterio si primeramente 
hubiera intervenido la Dirección Gene; 
ral de Trabajo, o a efcta- Dirección el 
hubiera actuado «una Delegación.

6) Para resolver el recurso form al!-; 
zado dispondrá el Organism o competen
te /de otros quince días laborables,

7) iLas Empresas que ipcurnplan la 
obligación que este artículo- les impone 
serán sancionados por la Dirección Ge
neral de Trabaje con m ulta de 500.a 
10.000 pesetas, a-te.n5 i.dar su importancia 
industrial y económica.

" 1 ' .

c a p ít u l o  x  
DISPOSICIONES VAPIAS

Articulo 50. OrátifioaoionBs especíales.
1) A fin de que los trabajadores de 

locales de espectáculos puedan solemni
zar las fiestas que conmemoran ¡a Na

tividad doi Señor, de tan honda raigam
bre espiritual y española, las Empresas 
regidas) por este Reglamento de Tra 
bajo abonarán a todo su .personal una 
gratificación do Navidad equivalente a 
quince días de haber.

2) Cón ocasión de la fiesta de la 
Exaltación del Trabajo (18 de julio), las 
¡Empresas concederán a todo su perso
nal una gratificación equivalente a quin
ce días do haber.

3) A estos efectos, sé éntenderá col 
mo haber el sueldo !o< retribución base 
establecido ciY esta Reglamentación, co
mo los aumentos en la misma señala
dos por años de .servicio.

Artículo 51. Al personal que hubiera 
ingresado 0 cesado en e| transcurso del 
año se le abonará la gratificación pro
rrateando su im porte en relación con el 
tiempo trabajado en W Empresa, para 
lo cual la fracción de semana o de mes 
se, com putará como unidad completa.

L a gratificación de Navidad será pa
gad# en día laborable inmediatamente 
anterior al 23 do diciembre; Ja do 18 

* de julio, el día anterior.
Artículo 52. Uniformes.
Las Empresas pagarán los uniformes o 

trajes de etiqueta del personal quo ten- 
. ga obligación do llevarlo en las fundo, 

nos pvopias.de su categoría profesional.
Articulo 53. Las Empresas podrán 

contratar la prestación de servicios de 
personal técnico especializado para fun- 
dones de alto asesoram iento científico, 
cuyos servicios, do p u i \  investigación y 
consulta, no se realicen de modo #con
tinuo eq la Em presa. Esté personal no 
constará en plantilla ni se regirá por 
estas' Ordenanzas.

Articulo 54. Cesión o traspaso de una 
Empresa.

1) La Empresa que, jurídicamente o 
de hecho, continúe el negocio de otra 
se hará cargo  de sus plar(tillds y de todo 
su personal, que sé someterá af régli#en 
de Li adquirentc o conservará ql suyo 
propio, según cuál de ellos responda rúe., 
jor a  las norm as y orientaciones de la 
presente Reglamentación,, no sólo, en 
cuanto a capacitación, sino a "retribu
ciones; en caso do duda, resolverá la 
Delegación o la Dirección Generad de 
Trabajo, según la extensión territorial, 
de las Em presas fundidas,

2) lEn ningún caso y por ningún con
cepto la Empresa adquirente podrá de»f
pedir personal antiguo ni nuevo, y 'c u a n t 
ías reorganizaciones intente se realiza
rán' sobre la base de mejorar o, al me
nos, mantener la situación de unos y 
otros. Tyn sólo, previa solicitud justifi
cada, podrá am ortizar las vacantes que 
ocurran.

3) El persqnal de quevo ingreso,
aunque sea destinado á establecimientos 
de la Empresa adquirida, se someterá 
en todo caso /al régimen de la adqui
rente.

4) Se evitará siempre mantener du
plicidad de regímenes en establecimien
tos qué realmente formen lina sola Em
presa. •. • . ' , .

Artículo 55. Respeto a las condiciones 
más beneficiosas.

Por ser condiciones mínimas las es ta 
blecidas en la presente Reglamentación 
/de T rabajo , habrán de respetarse las 
que vengan im plantada» por disposición

legal o costumbre inveterada cuando, 
examinadas en su conjunto, resulten 
más beneficiosas para el personal, tanto  
en lo relativo íi remuneración comp a 
lo referente a otras m aterias.

Por tanto, si en algún caso la actual f 
retribución, incluido el sueldo o sa la rio / 
es superior al establecido en esta R e
glamentación, ha de ser respetado en 
¡o quo exceda, así como eo han do con
servar las jornadas en vigor, siempre 
qu e  supongan un beneficio para el per, 
son al, aplicándose en toda su integridad 
lo referente a estas m aterias al perso
nal de nuevo ingreso.

Artículo 56. Aplicación de la legisla
ción general.

En lo no previsto o regulado/en . la 
presente Reglamentación de Trabajo so-, 
rán de aplicación lab normas que sobre 
la m ateria respectiva vengan estableci
das por la legislación de tipo general.

DISPOSICION ADICIONAL 
Plus de cargas familiares

En atención a ¡las cargas familiares del 
trabajador, sin distinción deil grado pro
fesional en que esté encuadrado, &e es
tablece 1111 plus equivalente al 10 por 
100 de la nómina de cacha Empresa, q u e# 
habrá dé regirse por las normas estable-* 
cidas en la Orden ministerial de 19 de 
)Unió de 1945.

Por el imparte de las nóminas sobró 
la<? qué ha de calcularse la cuantía del 
plus de cargas familiares se entenderá 
la totalidad de las cantidades abonadas 
por la Empresa al personal sujeto a esta 
Reglamentación ; es o es, no sólo los 
sueTdps o jornales, sino también las gra
tificaciones, horas extraordinarias con apfc 
recargos, etc. 

DISPOSICION TRANSITORIA
En ,el plazo do dos meses, a contar de 

la publicación de estas Ordenanzas, to
das las Empresas de locales de espec
táculos harán oí encuadramiento en los 
distintos grupos señalados en esta Re
glamentación de todo el personal 'exis
tente en la actualidad.

A este efecto, deberán atender a  la ca
pacidad fy condiciones del individuo que 
se trate cft encuadrar,- así como a  las 
fundones que éste realice, siguiendo* 1a s 
normas directrices de esta Reglamenta
ción.' .

Los qde no* se consideren debidamente 
clasificados, tendrán derecho a  un exa
men do capacitación ante el Tribunal, 
cuya constitución se fija en el artículo 19.

Contra la clasificación podrá reclamar 
el personal ante la Delegación de T ra
bajo, en el plazo de quince días, a par
tir de la fecha en que le haya. s¡dp 
comunicada, "

D|SPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuan fas bases, 

acuerdos, pactos o reglamentos dictados 
con anterioridad, regulaban el trabáje ̂ en 
las Empresas de locales de espectáculos.

Madrid, 31 de diciembre de, 1945.—El 
Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.
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ADMINISTRACIONCENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de lo Contencioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Dolores de Córdoba Valverde», 
instituida en Tortosa (Tarragona), la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas j urídicas.

Visto di expediente promovido por 
don Manuel Beguer Pinol, en concepto 
de Presidente del Patronato del Cole
gio-Asilo «Dolores de Córdoba Val ver
de», instituido ed  Tor tosa por la seño
ra cuyo nombre y apellidos lleva, soli
citando para sus bienes la exención del 
impuesto que grava los de las personas 
jurídicas;

Resultando que d i a  causante orde
nó en su testamento, otorgado en 4 de 
noviembre de 1926, ante el Notari-p don 
Hipólito González Rebollar, que se apli
caran ioo.ooo pesetas a la creación de 
uñ Asilo o Colegio donde se diera ins
trucción y educación religiosa gratuita | 
a niños y niñas' pobres, teniéndolos en j  

el local el mayor tiempo posible ipara j  

evitar su vagancia, y dándoles merien- ; 
da, bajo la dirección de las Hermanas 1 
de la Consolación establecidas en <di- j 
cha ciudad; y que, del remanente de 
sus bienes y derechos se harían cargo 
los señores albaceas y lo invertirían 
según las instrucciones q*ue la testadora 
dejaría escritas de, su puño y letra 'en 
poder de persona de su confianza 

Resultando que ante el mismo Nota
rio otorgaron otra escritura los alba- 
ceas dé la causante mediante la que 
adjudicaron al Instituto de las Herma
nas de ¿a Consolación todos los bienes 
y valores que constituían el remanente/  
de la herencia de aquélla, consistentes' 
en valores mobiliarios, metálico y fin
cas rústicas y . urbanas, por un total de 
,231.798,81 pesetas, para su inversióp en . 
la creación y sostenimiento del Cole
gio-Asilo; del que queda hecha mención, 
bajo ía condición de que quedara fun
cionando antes de los, dos años siguien
tes al fallecimiento, haciendo constar 
en .el mismo documento Sor Victorina 
de la Cruz Valls, que aceptaba la he
rencia y ►consiguiente adjudicación de 
bienes, -obligándose y obligando a ' la.  ̂
Comunidad por ella representada al 
cumplimiento de las- obligaciones fari- 
puestasípor la testadora; .

y Resultando que por Orden de 17. de 
noviembre de .1932, dél Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Attes, se 
clarificó dicha •Fundación de benéfico 
docente particular, nombrándose patro
nos de la misma á Ja Hermana Supe

r io r  de las .religiosas encargadas de la 
enseñanza en el Colegio, ide la Congre
gación de Nuestra Señora dé la Con
solación, aT Maestro. Nacional más an
tiguo de Torfosa y al Concejal que el 
Ayuntamiento de la expresada ciudad 
designara, con la obligación de formar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro. 
tectorado anualmente, y  de convertir, 
con intervención de la Junta provincial 
d© Beneficencia, los valores mobiliarios

en inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública y las acciones del Banco 
de España en inalienables;

Resultando que el capitaüi patrimo
nial de la expresada Fundación, para 
el que se pide la exención, se halla in
tegrado por una inscripción nominativa 
de la Deuda perpetua, 4 por 100 inte
rior, número 654, depositada en la Su
cursal del Banco de España de Tortosa 
a nombre del Oolegio-Asilo «Dolores 
de Córdoba Valverde», cuyo valor no
minal es 349.000 pesetas, y cinco accio
nes dél Banco de España, domiciliadas 
en la misma Sucursal;

Considerando que el artículo 50, apar
tado IF) de ía Ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de 29 de marzo de 1941 y el 
264, número octavo, del Reglamento 
para 6u aplicación de la misma fecha, 
declaran exentos del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas los que, 
de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo segundo del iReal D e
creto de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes o sus rentas o, produc
tos ;

Considerando que el objeto de la nom
brada institución es esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista pérsona interpuesta, ya que, al 
abligarse al Patronato a da rendición 
de cuentas al Protectorado, aquél no 
podría disponer de los bienes sin incu
rrir en responsabilidad;

Considerando que de sus bienes, la 
inscripción intransferible de la Deuda 
pública número 654, de valor nominal 
349.000 pesetas, se halla directamente 
adscrita'a la realización del objeto fun
dacional, por tener el carácter de in
transferible; y que las cinco acciones del 
Banco de España tendrán también la 
misma consideración cuando se decla
ren irtalienables conforme a lo" ordena- ; 
do en la Orden de clasificación, cuya 
consideración legal no consta la hayan 
adquirido;

Considerando que: el 'solicitante ha N 
demostrado, con la documentación ade
cuada, ejercer el cargo de Presidente 
de la Junta de Patronato de la nombra
da Fundación y, por tanto, su perso
nalidad en orden a la incoación y pro
secución de e»ste expediente;

Considerando q u e  l a J ‘competencia 
para la resolución de los expedientes de 
exención del v referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo {2Ó5 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del «Estado declara exento del im- 
puésto sobre bienes de personas jurí- 
dicai3 el capital del 'Colegio-Asilo x «Do
lores de Córdoba Valverde», de Torto
sa (Tarragona), integrado por la ins
cripción de la D euda' pública y accio
nes del Banco d% España indicadas an
teriormente, pero entendiéndose condi
ción adó. el beneficio respecto a las úl
timas con, su conversión en inaliena
bles.

Madrid, 14 de noviembre tíe 1945.—
El Director general, tFrancisco Gómez 
de Llano,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Universitaria
Convocando a concurso de traslado la cá

tedra de «Economía Política y Hacienda 
Pública» de la Facultad de Derecho 
la Universidad de Zaragoza.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Zaragoza la 
cátedra de «Economía Política y Hacienda 

1 Pública» que ha de provecerse por con-» 
curso de traslado, conforme a  lo dispues
to por Orden de esta fecha.
' Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis*K 
ciplina igual o análoga fiegalmente a lar 
vacante y Auxiliares numerarios que ten* 
gan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de ios aspirante» 
será el que para los concursos establece la 
Ley de 29 de julio de 1943 y d  Real De« 
creto de 17 de. febrero d e '192*2, en cuan- 
to no esté derogado por aquélla, tenién
dose en cuenta, además, los servicios que' 
hubieren prestado o presten ail huevo Es
tado.

Los aspirantes que seaii eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de su 
respectivo Prelado para poder tomar par* 
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a* 
este Ministerio, por conducto y con in* 
forme del Jefe del Centro donde sirveiv 
fn  su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable dé veinte días, con' in- 
clusión  ̂de los festivos, a contar desde 
el siguiente al \de la publicación de es
te anuncio en el B O LE TIN  O FIC IA D  
D EL ESTADO.

Para su admisión'al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del* título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclama
do su expedición y abonado su importe, 
así Como estar depurada.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, peá* 
medio de edictos, en to^os los estable- / 
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación ; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso. * •

Madrid, 11 de diciembre de 1945.-^Fl 
Director general, P. O ., Luis, Ortiz.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Derecho Natural y Filo
sofía del Derecho» de la  Universidad 
de La Laguna.

Se. halla vacante en lá Facultad de 
Derecho, de la Universidad de JLa La
guna la Cátedra de «Derecho Natural y 
Filosofía del Derecho» que ha de pro- 

, veerse por concurse de traslado, cohfor- • 
■me a fio dispuesto por "Orden de ésta 
feéha.
, Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legaknente á  
fia vacante y Auxiliares numerarios que 

; tengan reconocido este derecho/
El orden de preferencia de flos aspi

rantes será efi qué para los concursos
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establece I4 lyéy de 29 de julio de *943 
y  el Real Decreto dfe. *7 de febrero ¿ e  
1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla, teniéndose, en cuenta además 
los servicios que hubieren prestado o 
presten al nuevo Estado.
' Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en efcte concurso.

Los aspirantes ¿tevaráú sus soflidtu
teles, am npañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, porV<nducto y 
con informe del Jefe dé) Centro de nde 
sirven, en su caso, presam en te dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
con ¿ndusión de ios festivos, a contar 

' «desde el siguiente al de la publicación 
. de este anuncio en ‘ el B O LE TIN  O F I

C IA L  D E L  E STADO .
Para su admisión al concurso, según 

previene la Orden de ¿3 de junio de 
¿931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático, o de) certificado de babea* 
redamado su expedición y abonado su 
importe, ^sí domo ¿star depurado.

Tiste aniinoio se publicará «n jos «Bo
letines Oficiales» \de las' provincias y, 
p̂or iftedio de edictos, en todos res esta

blecimientos públicos de. enseñanza de 
fia ^nación; lo cual se advierte para qué 
fas Autoridades respectivas di tpp.pgan 
que así se verifique, desde luego, sin más 
que este avisos

Madrid, *9 de diciembre dé i945‘-rr 
É l Director general, P . O ., Luis Ortiz,

Convocando a oposición la cátedra que 
se cita de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto én 
Orden dé esta feéha, /

Ésta Dirección Generad ha acordado 
que se anuncie, conv arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de Ja Ley «je 
Ordenación de da Universidad Española, 
de 29 de julio de 1943, para su .provi
sión en propiedad, por oposicióh direc
ta, turno único, l a  Cátedra d e  «Historia 
de España de las Edades Moderna y 
contemporánea,1 de Historia general dé 
España (moderna .yf contemporánea) y 
de Historia dé América e  'Historia de la 
Colonización  ̂española» dp la Facultad 
de F ilo so fía 'y  JLetras d© ía Universi
dad de Santiago; dotada con el sueldo 

. anual de entrada de doce mi! pesetas. 
Para sér admitidos a estas oposicio

nes se requieren la$ condiciones-siguien. 
tes, exigidas en el Reglamento vigente, 

.de 25 de junio de 1931, en cuanto no 
esté afectado por la referida (Ley y «w 
otras disposiciones:

1.» Ser español.
.. 2.* Haber cumplido veintiún años de 
edad. ''

3.® No hallarse el aspiran té incapa
citado para ejercer cargos público®/.

4.* pstar en posésióñ del título de 
Doctor, que exige Legislación vigen
te .para él desempeño de . la -vacante, o 
ddl, certificado de haber qj^nado ios de
rechos de expedición del mismo.

5> Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para ía oposición.
, 6.» Haber deseniípéñado función do

cente o investigadora afectiva, durante 
dos afioVcomo mínimo, én Univmidad 
del Estado, Institutos de Investigación 
o Frofésionáles dé la íráer&a, o dél tíélt- r

sejó Superior de Investigaciones Cientí
ficas, o ser Profesor numerario de E s
cuela especia! superior o Catedrático dé 
Céntros oficiales de Enseñanza Media.

y.® La firme adhesión a los princi
pios fundamentales deJ Estado, acredi
tada mediante certificación de la Secre
taria General del Movimiento.

, ’ 8.a La licencia 'del Ordinario respec
tivo cuándo,se trate dé eclesiásticos.

9.a Los aspirantes fednenmos acredi- 
tairán haber realizado e l  «Servicio So
cial de la Mujer» 0, én otro casó, la 
exención del misrilo.

10. Los aspirantes q u e  hubienm 
pertenecido ai Profesorado en cualquiera 
de sus grados o que hayan sido funcio
narios públicos antes del 18 de juilio de. 
193b presentarán el certificado de depu

ración correspondí en té, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am
bas circunstancias presentarán una de
claración surada de no estar compren
didos en dicho, caso.
. Con la instancia se acompañarán ne

cesariamente los siguientes/documentos : 
a) Certificación del actá de nacimien

to, legalizada y legitimada én su caso.
r b) Certificación • del Registro Centrad 

de Penados y Rebeldes. , 
c) Título de Doctor o certificado de 

haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

dj Certificado dé depuración o decla
ración jurada, indicada \ en la condición 
décima. *

é) Certificación dé firme adhesión a 
los principios dd  Nuevo Estado, expe
dida par la Secretaría General deü Mo- '
vimientó.—  

f) Él trabajo científico a <Jue se re
fiere la  condición 5.a de este anuncio.

*g) L a  certificación o ^>tueba docu
mental de los extremos indicados én la 
condición 6.a

h) Los aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la. que conste

' haber realizado el «Servició Social de 
la Mujer», ó  Lar exención de éste en su
casó. *

i) Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder 
concurrir a está oposición.

j) A la Instancia deberán ‘ambién unir 
«1 resguardo de haber satisfecho diez 
•pesetas en metálico pót derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940) y ante el Tribunal jus
tificarán, por medio del correspondiente 
recibo, que*han a g n a d o  75 pesetai en 
metálico por derechos de oposición a que 
hace referencia la Real1 Orden de 12 de . 
marzo de 1925. Dícnas cantid^des^ debe
rán ser abobadas eri iá  Habilitación .de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ¿.° del Reglamento de 25 dê  ju
nio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse pre
cisamente a este Ministerio, én oí plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
á cóntar desde él siguiente ni de la pu
blicación de este añurfeio ©n él B O LE 
TIN  C fíT C lA L  D EL ESTADO .

Todas lás solicitudes^que' Jleguen al 
<Régístro general de] Departa,mentó Una 
vez caducado ©1 pflaz<». dé, presentación 
serán consideradas como fuera d© éste 
y/'¿fi consecuencia, excluidos de Ja opo*

* swpáón sus firmantes. ‘

El referido plazo -se entenderá amplia- ‘ 
do en ocho días, para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas 
de A irica.

Dentro de dicho plazo habrán -de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas 
necesariamente de todos los documentos 
anteriormente expresados, no siendo vá
lid a s 'la s  peticiones en (las que se haga, 
referencia a  documentación presentada 
•en expediente de ., aposiciones a  otras , 
«Cátedras.

No se admitirán después otras súJici- - 
«tudes documentadas que aquéllas que 
tíos... aspirantes o los Centros po¡f los que 
se cursen hayan . depositado en . alguna 
administración de Correos y se acredite, * 
m ediante el oportuno recibo, que lo han 
Riacho en pliego certificado y dentro de¿ 
plazo suficiente para que puedan llegar 
ail Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá . publicarse 
en los Boletines Oficiales» de las pro- 

.vincias y en los tablones de anuryeios 
de los establecimientos docentes, lo cuañ 
•se advierte para que das Autoridades 
respectivas dispongan desde luego q u e . 
así so 'verifique sin más que este aviso.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.— E l 
Director general, P. O .. ¡Luís O rtiz.

Convocando a Concurso de traslado la 
 cátedra que se cita de la Facultad de 

Filosofia y Letras de l a  Universidad 
de Sevilla. 

' Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y 'Letras de ia Universidad de 
Sevilla la cátedra de «Historia, de c.*pa- 

J ña de las Edades. Moderna y Conterru 
i poránea, de Historia general de España 
i (moderna y contemporánea) y de Histo*
! ria dé América e Historia de la Codo.
| nización española», que ha de proveerse 

por concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta tedia.'

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes d*> 
disciplina igual o análoga legailmente a 
la vacante >. Auxiliare*./ numerarios que \ 
tengan reconocido este\ derecho. .

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece Ja Loy de 29 de-julio de 1943 
y él Real Decreto de 17 de febrero de 
1922, ©n clianfo no esté drogado por 
aquélla, tejiéndose en cuenta 'además 
los servidos que hubiéren prestado o 
presten al nuevo /Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la-expresa autorización d e r 
gu respectivo Prelado para poder tomar , 

'parte ©n este 'concurso.
Los ' aspirantes elevará-i. sus solicitu

des, acompañadas de las hojas' de ser
vicios, a este Ministerio, por conduelo y 
con informe dol ' J ele . deil Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
dol plazo improrrogable de veinte días, 
con inclusión., de los festivos, ,a. cantar , 
desde el -siguiente al de la publicación 
de esté anuncio en él B Q L E T 1N O F I
CI AL D EL ESTADO .

Para su admisión all concurso, según 
previene-lá Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán, acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico, o del certificado de haber reclama
do su „ expedición v abonado su imporw 
te, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará, en. los «Bou
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latines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos, en todos Sos esta- 
blecim íes tíos públicos de enseñanza de 
!la nación, lo cuaJ advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que' así se verifique, de&de luego, sin 
más que este aviso.

Madrid,' 27 de diciembre de 1945*—El 
Director general, Pe O., Luis Qrtk.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión 
por concurso de traslado de la cátedra 
de «Física y Química» vacante en el 
Instituto  Nacional de Enseñanza Me
dia de Avila.

-Se halla vacante en el Instituto Natio
nal de Enseñanza 'Media de Avila la 
cátedra de «Física y Química», qu^#ha 
de proveerse por cohcurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.
v Pueden optar a da traslación los Cate

dráticos numerarios y excedentes, és^os 
en las condiciones que impone Ga.Ley de 
;x de septiembre de 1931- 

El orden de preferencia de les aspi
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas . de las hoja& de 
servicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe defl C enro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro dél plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
<¡le este anuncio en el BO LETIN  OFL. 
G IA L D EL ESTADO.

(Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a lo dispuesto en la .Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión bJl concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate- 
drá ico o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de-, 
berán justificar autorización expresa de 
su réspectivo Prelado (Orden de 2*7 de 
octubre de 1942).,

Esjé anuncio se publicará en el «((Bo
letín Oficial» de Gas provincias y por me
dio de edictos en todó£ los establecimien
tos públicos d.e enseñanza de la Nación; 
lo euad se advierte para que las autorida
des respectivas dispongar que así se 

verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente. %

Madrid 27 de diciembre*de 1945.—El 
Director .genera'l, L u is . Ortiz.

Dictando  instrucciones para la provisión 
por concurso de traslado de la Cátedra 
de «Lengua y Literatura españolas» va
cante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Cádiz «Columela».

Se halla vacante en ei, Instituto Na- 
cionál de Enseñanza Media «Columeda», 
de Cádiz, la cátedra, de «Lengua y Lite
ratura españolas»; que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme a flo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a  la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la (Ley de 
u  de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran*! 
tes será ed que establece el artículo terce- 
ro del Decreto de 5 de septiembre dfc 
1940.

Dichos aspirantes levarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas' de ser
vicios, a es? e Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogáblé de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en éT BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO. ,

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a ib  dispuesto en da Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. (Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su .respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).
x Éste anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por me- 
dio de edicb ; en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación ; 
lo cual s advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más aviso qué 
el presente.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provisión 
par concurso de traslado de la Cáte- 
dra de «Matemáticas» vacante en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Ciudad Real «Maestro Juan de 
Avila».

Se halla-vacante, en el Instituto N a -v 
cional de Enseñanza Media «Maestro 
Juan de Avila», de Ciudad Read, una 
cátedra de «Matemáticas», que ha de pro
veerse por concurso de traslado, confon- 
me a So dispuesto por Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los C a 
tedráticos numerarios y excedentes, és- 

ños en las condiciones qpe impone Ja Jjey 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia dé íos aspi
rantes será el que establece el artícu
lo 3.0 del Decreto de 5 de septiembre de 
1940 . ‘

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de ser
vicios a.este 'Minia erio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de tresna 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en efl BO LETIN O FI
C IA L D EL ESTADO. Los Directores 
de 'los Centros darán cumplimiento a lo 
dispuesto én la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso según 
previene lá Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del *4tuio profesional de Ca^

tedrático  ó del certificado de haber re
clamado su expedición. 'Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización expresa d© 
s>u respectivo Prelado (Orden de 37 *<&& 
-eeHibre de H942).

SjSsfe anuncio se publicará en ai <«Bo» 
fetín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableo*-' 
míenlos públicos de enseñanza de 
Nación; lo cual se adviene para que las 
autoridades respectivas dispongan qu<§ 
así se verifique, desde luego, sin mé» 
aviso qué d  presente.

Madrid, 27 de diciembre 4© E&
Director ¿enera!, Luis Ortiz.

Declarando legalmente reconocido como 
de Enseñanza Media el Colegio «Si- 
mancas», de Madrid.

v'Excmo. S r . : -Visto el expediente in
coado por don Gonzalo Cortés Morales 
y don Agapito Peneda Rodríguez, como 
propicíanos dd Colegio «Simandas», es
tablecido en esta capital,- calle de (Ló
pez de Hoyos, 177 (hotel),, en* súplica 
de que se reconózca, a efectos legales, 
como de Enseñanza Media y exclusiva
mente femenino el referido Centro;

Visto igual/nente el informé de l& íns-~ 
pección dte Enseñanza Media, y de eon- 
formidad con el misrho,

Esta Dirección ha resuelto-que el Co
legio «Simancas», establecido en esta 
capital, calle de López de Hoyo-s, 177, 
funcione como reconocido por el curso 
1945-46, y como exclusivamente femeni
no, por haber cumplido las exigencias 
que establece la base XV de la vigente 
Ley de Enseñanza Media y la Orden 
de 7 de diciembre de ' 193S, que la re
glamentó.

Se acepta el nombramiento de Direc
tor técnico de las enseñanzas de Bachi
llerato ea  dicho Colegio a favor de don 
Enrique Tierno Galván, (Licenciado en 
Filosofía y «Letras, quien viene obligado 
a presentar la - certificación del Colegio 
de (Licenciados y Doctores de no ha
llarse inhabilitado para él ejercicio de 
cargos directivos y de confianza ¿n ins
tituciones culturales y de enseñanza.

Asimismo presentará dicho Director 
certificado de la Sección femenina de 
F. E . T. y de las J .  O». N. S., eií que 
conste se hallan organizadas las ense
ñanzas del Hogar conforme a la Ord^n 
de 11 de agosto de 1944 (BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO  del 26), in
dicando los Jocales a ellas destinadas y 
él material.

(La inspección de Enseñanza Media 
formulará certificación eñ la que cons. 
te la matrícula máxima que puede 'ad-c 
mitir él referido Colegio, de acuerdo 
con bu capacidad y elementos pedagó
gicos.

Dios guarde a V. E. muchos ¿ños* 
Maclrid, 29 de diciembre de 1945.—El 

. Director general, Luis Ortizi

Excmo. Sr. (Rector de la Universidad 
de Madrid. ^
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Rescindiendo la contrata de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
S an Celoni ( Barcelona).

limo. S r . : En expediente seguido , a 
instancia de don Juan Riera Paliás, con
tratista do Jas obras d© un edificio con 
destino a Escuelas graduadas' en 'San Ce- 
lomi (Barcelona), que ]e fueron adjudi
cadas por Orden ministerial do 17 de 
mayo de 1935, en solicitud de qüé lo sea 
rescindida la contrata,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, lia resuelto:

1 .° Acceder a lo solicitado por don 
Juan Riera Pallas, contratista de las 
obras de un edificio con destino a E s
cuelas graduadas en San Celoni (Bar
celona) y, en consecuencia, rescindir la 
contrata de las mencionadas obras, pro- 
cediéndose por el Arquitecto escolar de 
la provincia* a efectuar la recepción de 
las mismas, de conformidad con lo que 
determina el apartado segundo del ar- * 
tícuio 71 del pliego de condiciones gene
rales de 4 de septiembre de 1908; a va
lorar la obra ejecutada y los materiales 
acopiados al pie de la misma que sean 
de recibo y a practicar la liquidación 
córrespondiente; y

2.0 Qu‘e por ©1 mencionado7 Arquitecto 
 se proceda a redactar un, nuevo proyecto 
por el total de obra que queda por eje
cutar, para su ulterior realización.

De Orden comunicada por el excelcn-' 
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1945.—E l D i

rector general, R . -ele Toledo. 

limo. 8r. Ordenador Central de Pagos.. 
Mjnisterio do Hacienda.

Dirección Genera] de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desiertas las vacantes de 
Auxiliares numerarios del Grupo sép
timo de las Escuelas de Peritos Indus
triales que se citan, en virtud de oposición 

libre.

En él expediente sobre provisión,, en 
virtud de oposición \ibre-, de las Auxilia
rías numerarias del Grupo séptimo «Me
cánica general y aplicada»/ vacantes en 
las Escuelas de .Peritos Industriados de 
Bilbao y  Gastagena, '

Esta Dirección GenéRal ha resuelto: 
Primero. Aprobar él epediente de jas 

mencionadas oposiciones.
Segundo., Declarar desiertas las va

cantes de Auxiliares numerarios del Gru
po séptimo, ((Mecánica general y apli
cada», de las Escuelas de Peritos Indus
triales de Bilbao y Cartagena que, en su 
día, deberán ser anunciadas a  concurso 
de traslado.

Lo que co-münico a V< S . para su. cou 
nocimiento y efectos.

Dios guard© a V .% . muchos años.

Madrid, 12 de octubre de 1945.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. je fe  de la Sección de. Escuelas de
Comercio y Pepitos Industriales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la «Salinera Catalana, So
ciedad Anónima» para extraer arena 
en la playa de «Agua Amarga».

Visto el expediente incoado por la; Je 
fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de la representación de la 
entidad «Salinera Catalana, S e  A.», para 
extraer arena de ¡la playa de «Agua 
Amarga».

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 67 del Regla
mento para ejecución de la .Ley de 
Puertos;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información, pública, sin que 
durante la misma se háya presentado Re
clamación en cop tra,-y  la información 
oficial ha sido favorable al otorgamien
to de la c o lis ió n  ;

Considerando que no existe inconve
niente-ni perjuicio «para vel interés públiL 
co en acceder a lo que se pide, con las 
condiciones que se consignan, x

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertps y Sen alies 
Marítimas, ha resuel o acceder a 1c soli
citado, con-las condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a la entidad «Salinera 
Catalana/ S. A.», para extraer arenas 
en la playa de «A gua' Amarga». La ex
tracción se verificará en el terreno que' 
señale la Jefatura de Obras Públicas de 
Alicante, quedando obligado, eDconcesio 
nario a no dejar hoyos ni de^gualdades 
en el terreno.

2.a Só otorga la presente autorización 
en precario, s in , perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad 
y por el plazo de cuatro años y once 
meseá, contados a partir de la fecha dd 
la presente concesión La concesión po
drá ser caducada antes de su término 
si así lo requieren los' intereses de la 
Administración, los de la pesca e indus
trias marítimas, -sin que eíl concesiona
rio tenga derecho a reclamación ni in
demnización alguna. Asimismo, s^rá cau
sa de caducidad •en iguales condiciones 
el incumplimiento de lo dispuesto en la 
cláusula primera.

3 .a  El concesionario abonará un ca
non de veinticinco céntimos por metro

Acuadrado de superficie ocupada y añonen 
la vCaja de la Comisión Administrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado-' 
Este canon será revisable, y, p °r .tanto/ 
variable, por acuerdo d e 'la  Administra
ción.

4.a El terreno a^que afecte la autori
zación solicitada, * será replanteado por la 
Je fa  u,ra • de Obras Públicas en eh plazo 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha en que se. otorigúe, y  de esta ope
ración sé-levantará acta, que será some
tida a 1a aprobación’ correspondiente. El 
Concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo en tiempo y forma de 
modo qué pueda verificarse el replanteo 
en .el plato consignado.

5.a Las obras, quedarán bajo la, ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obra# Públicas, -obligándose el concesio- , 
nario a consetvar líos terrenos eri.buen 
ea ado. 

6.a Todos los gastos qué ocasiono el

replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

7.a La autorización que se otorga, 
será reintegrada con arreglo a * lo d e 
puesto en ,la Ley fiel Timbre en el pla- 

.zo de un mc^ y antes del reptantco.
8.a El concesionario queda obligado al 

cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas a contratos y accidentesMel 
trabajo, ro iro obrero v demás .disposi
ciones de carácter sócial.

9.a El concesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las Leyes de protec
ción a la* Industria nacional, así como á 4 
lo que le fuese aplicable a la concesión 
que se autoriza del Reglamento de 
Costas V Fronteras y a respetar la ,se r
vidumbre de vigilancia, litoral* y salva
mento.

10. La  falta de cumplimiento' por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de cadu
cidad y ilegadó este .caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones ’ vigen es sobre la ̂ materia.

Lo que de orden comunicada por e l '  
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la «Salinera Catala
na» y demás efectos.

Dios guarde a V. S. .muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
Alicante.

Dirección Genera] de Caminos  
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente la s ubasta 
de las obras que se citan al señor que 
se menciona. 

E a  vista del resultado obtenido' en la 
subásta para la construcción de las 
obras del C.. N. 152, de Barcelona a R i
bas, paso superio-r en el punto kilomé
trico. 54,600 con lq línea del ferrocarril 
de Barbelona a  San Juan de las Abade
sas, .
 Esta Dirección General ha resuelto se 

adjudiqué definitivamente al mejor pos-' 
itor, dop José Eécuder Falcón, vecino do 
Graus, provincia de Huesca, . c°n do
micilio en Graus, Torre de lEscuder, que 

 (licitó en, la Jefatura, comprpmetiéndo-* 
se a terminar las obras doce meses des
pués de empezadas p©r la cantidad de 
388.463,88 pesetas, que produce en el 
presupuesto de cotitrata, dé 442.119 ,51 
pesetas, la baja pie 53.655,63 pesetas én 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en .eií más breve plazo remita el acta 
a que se. refiere el articulo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata. 1

Lo digo a V. S. para su conocimieri- 
to y efectos. 

Madrid, 24 de {diciembre de 1945.— Eí 
Director general, A. S. del Río.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públicas de 
la provincia de Barcelona. 


